


Turismo Sindical

Nombre Apellidos NIF

Dirección

Tfno: e-mail :

Tipo habitación a reservar :

Observaciones a tener en cuenta: (Si deseas compartir habitación con alguna persona concreta, dinos su nombre)

Si estás interesado en este viaje, antes del 30 de mayo
debes ingresar 44.160 Pts.a nombre
de la Federación de Enseñanza de CC.OO.
en la c/c de La Caixa  2100-2119-13-0200274444.
Sólo se considera firme la inscripción si ha sido abonada
esta cantidad.
Debes enviar a nombre de Tini Andres,
Pza Cristino Martos 4-4ª/ 28015 Madrid, fotocopias de:
la última página del pasaporte, del carnet de afiliación,
del ingreso bancario de inscripción y la ficha de datos.
También se puede enviar por fax: 91.548.03.20 o por e-mail
a: tandres@fe.ccoo.es.

Antes del 31 de mayo debes ingresar 130.000 si has eligido
habitación doble y 156.400 si es individual.
Esta ves a nombre de Caribe International Tours en la cuenta
del Banco de Sabadell:
0081 – 0393 – 54 – 0001177620. Y debes enviar a Caribe
International Tours/Paseo de La Habana 56-28036 Madrid
(Fax: 91.563.59.49 / e-mail: merche@caribeintours.com)
la fotocopia del ingreso bancario.
Si deseas que la misma agencia tramite billetes de
desplazamiento desde otros puntos territoriales hasta Madrid o
regreso, deberás ponerte en contacto con Mercedes Zubeldia
en el 91.563.06.11 ó en el e-mail anteriormente señalado.

Tras la magnífica experiencia de años anteriores, la Federación de Enseñanza de CC.OO., nuevamente, oferta la
posibilidad de realizar un viaje de turismo sindical, con salida desde Madrid/Barajas el 2 de julio (9 noches,11 días).
En colaboración con el Sindicato Nacional cubano, se realizará un programa de actividades (que ocupa un 40% de los

días de estancia en la isla, el resto es de libre disposición) que, por medio de visitas a distintos centros, permita
entrar en contacto con la realidad educativa de Cuba.

Los precios por persona son, en habitación doble, 174.160 pts; individual, 200.560.

F I C H A  D E  I N S C R I P C I Ó N

Cuando dispongamos de vuestros datos nos pondremos en contacto con quienes forméis el grupo para informaros,  y animaros, a
que parte del equipaje sea una “maleta solidaria” para entregar a niños y niñas de los centros escolares que visitemos.

a Cubaa Cuba



D
esde que se inició el presente curso hemos venido

hablando, en esta misma página, de los propósitos

contrarreformistas del Gobierno del Partido Popular.

A medida que avanza el curso se van clarificando sus preten-

siones en lo que a contenidos y plazos se refiere. Los lectores

habituales de T.E. ya conocéis que la Administración central

pretende “reformar” el conjunto del entramado legal de nues-

tro sistema educativo y en esa dirección apuntan las anuncia-

das leyes de Universidad, de Formación Profesional y de Cali-

dad. Las dos primeras verán la luz en los meses de mayo y junio

respectivamente y la tercera el próximo otoño Sustituirán total

o parcialmente las siguientes leyes: LRU del 83, LODE del 85,

LOGSE del 90 y LOPEGCE del 95.

De todas estas iniciativas legislativas, la que ahora nos ocupa

es la anunciada Ley de Universidades. En efecto, el pasado 19

de abril la Ministra Pilar del Castillo presentó ante el pleno del

Consejo de Universidades las líneas básicas de la nueva Ley.

En efecto, parece ampliamente aceptado que la LRU ha

cumplido su periodo de vigencia debido principalmente a las

nuevas necesidades y demandas que la sociedad plantea a la

Universidad. 

Entendemos que el punto de arranque esencial para la actua-

lización sigue siendo la múltiple misión de la Universidad

como servicio, motor y conciencia social, a través de la crea-

ción, conservación, desarrollo y crítica del conocimiento, y de

su transmisión atendiendo al derecho universal a la educación

superior. Para ello, el principio constitucional de autonomía

universitaria constituye un elemento básico e imprescindible

para poder atender adecuada y equilibradamente las muy

diversas demandas sociales canalizadas a través de los estudian-

tes, del mercado laboral, de las administraciones públicas, de la

comunidad científica, etc.

Mas allá de la retórica que acompaña y adorna sus propues-

tas, el contenido de ésta abarca desde el mecanismo de elección

del Rector, para el que proponen el sufragio universal ponde-

rado; la reforma de los órganos de Gobierno, creando uno

nuevo denominado Consejo de Gobierno; un nuevo sistema

de selección del profesorado de doble vuelta, habilitación cen-

tral y selección posterior por las propias universidades; una

caracterización diferente de los actuales ayudantes y del profe-

sor contratado ampliando la duración de sus contratos y obli-

gando al ejercicio previo en una universidad diferente a la que

finalmente le contrate. Al mismo tiempo, en la presentación de

la Ley se anunció la desaparición de la selectividad y su susti-

tución por pruebas de acceso que podrán establecer cada una

de las universidades.

Los medios de comunicación han prestado atención casi

exclusiva a la desaparición de la selectividad haciéndose eco del

entusiasmo estudiantil ante tal medida como si de una fiesta

democrática se tratase. Nadie les ha dicho a estos mismos estu-

diantes que una prueba de selectividad se cambiará, si no lo

evitamos, por dos, la que hagan las propias universidades y la

revalida que pretenden introducir en la Ley de Calidad.

En todo caso, el de la selectividad es solo un tema, el resto

son tan importantes como éste aunque llamen menos la aten-

ción de la opinión pública.

Nos preocupa sobre manera que no se hable de financiación

teniendo en cuenta la notable distancia que nos separa de nues-

tro referente europeo en esta materia.

Nos preocupa que se pretenda secuestrar la autonomía de las

universidades e introducir el control político en ellas para eli-

minar el importante componente crítico de la institución uni-

versitaria.
Nos preocupa que se planteen nuevas figuras contractuales

que puedan extender la precariedad del profesorado hasta un

49% de las plantillas.

Nos preocupa que no se haga ninguna alusión al Personal de

Administración y Servicios que actualmente representa más de

un tercio de la plantilla y que, cuando menos, debe llegar al

cincuenta por ciento.

Estamos convencidos de que el PP tiene un modelo de sis-

tema universitario elitista en el que la mejora de la calidad de

nuestra enseñanza superior se conseguiría potenciando la com-

petencia entre las universidades, lo que a su vez se facilitaría

permitiéndoles la libre selección de alumnos y de profesorado.

Así se podría, por un lado, establecer una jerarquía entre ellas

según sus niveles de excelencia y, por otro, reordenar la distri-

bución de los fondos públicos.

Desde CC.OO. nos vamos a oponer a este modelo desde la

negociación y la movilización con propuestas alternativas orien-

tadas a preservar un modelo público de universidad en el que el

objetivo de la calidad sea compatible con el de la igualdad.

La elitista universidad del PP

Fernando Lezcano López

Secretario general FECCOO
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La noviolencia en el ámbito educativo

La primera parte de este cuaderno se destina a aclarar qué debe
entenderse por noviolencia y se pasa luego a indicar cómo puede
cultivarse su práctica a través de la educación. Al definir la
noviolencia se insiste en que ésta pretende ser una alternativa
política y eficaz a la violencia que pretende ser justificada. Al
plantearla como tarea para la educación, se destacan los objetivos
que deben perseguirse en vistas a lograr las adecuadas actitudes y
convicciones, así como el talante y conocimiento necesarios para
afrontar de modo creativo los conflictos.
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La evolución de los servicios educativos complementarios de los centros
educativos y sus repercusiones en el perfil profesional de sus trabajado-
res y sus condiciones laborales es el eje principal del Tema del Mes. Una
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Aprovechando la reunión preparatoria
de la cumbre de la Organización de
Estados Iberoamericanos que en

noviembre se celebrará en Perú, el presidente
del Gobierno, José María Aznar, presentó en
Valencia las directrices de la reforma promo-
vida por el Ministerio de Educación, Cultura
y Deportes (MECD) y que pretende plasmar
en las leyes de Calidad Educativa, de Forma-
ción Profesional y la Ley de Universidades.

Aznar justificó estas reformas alegando que
existe un “elevado fracaso escolar”. Añadió
que el modelo educativo introducido por la
Administración socialista se basaba en crite-
rios pedagógicos que “han demostrado
ampliamente su fracaso”, por lo que propuso
una reforma fundada en la calidad, enten-
diendo ésta como los “conocimientos y valo-
res adquiridos por el alumno” y no “en tér-
minos de recursos empleados, como equivo-
cadamente se hace en ocasiones”. Asimismo
aludió a la desmotivación de los alumnos, del
profesorado y de los directores de los centros.

Tras reconocer que “el ámbito educativo
es reacio a las reformas”, criticó que “hay
demasiados dogmas” y “posiciones reacias”
al cambio.

Uno de los objetivos de la reforma será la
“profesionalización” de la función directiva.

Para ello, el Gobierno quiere introducir nue-
vos mecanismos en la elección de los directo-
res y dotarlos de medios que, en palabras de
Aznar, “refuercen su propia autoridad y la de
los profesores”'. Estos cambios se plasmarán
en la futura Ley de la Calidad que el Ministe-
rio quiere enviar en junio al Congreso.

Paralelamente a la reforma de la ESO, el
Gobierno reordenará la FP a la que Aznar
quiere devolver el “prestigio” y hacerla “atrac-

tiva para los empresarios”, de manera que
forme técnicos “útiles a la hora de lograr un
empleo”.

Por otra parte, Pilar del Castillo ha reitera-
do que la Ley de Calidad impedirá pasar de
curso a los alumnos de la ESO “con dos, o lo
sumo tres, asignaturas suspendidas”. Según la
ministra, “la vigente promoción automática, o
casi automática, de curso es un engaño, tanto
para los alumnos como para las familias”.

BrevesBreves

El pasado 21 de abril concluyó el plazo
para que el Gobierno presentara las ale-
gaciones contra la oposición de

CC.OO. a la admisión del recurso de casa-
ción promovido por aquél contra la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en respues-
ta a un recurso planteado en su día por la
Federación de Enseñanza de CC.OO. por la
que se anula la congelación salarial de los fun-
cionarios aplicada por el Gobierno del PP en
el año 1997. El Tribunal Supremo no tiene
un plazo para resolver aunque ante la premu-
ra con que está llevando el proceso es posible
que en breve adopte una decisión en torno a
la inadmisibilidad o no de la sentencia.

Por otra parte, el Tribunal Supremo ha
rechazado el desistimiento de la Federación

de Servicios de la Administración Pública
(FSAP) de Comisiones Obreras por enten-
der que al oponerse la Administración no
procede aceptar el desistimiento y ello en
virtud del artículo 74.4 de la Ley 29/98.

La Administración entiende que no exis-
te cosa juzgada por cuanto la sentencia de la
Audiencia Nacional no es firme.

Asimismo alega que no existe identidad
entre las personas litigantes, por cuanto en
el proceso de la Audiencia Nacional el
demandante era la Federación de Enseñan-
za de Comisiones Obreras, la cual goza de
personalidad jurídica diferenciada a la de la
Federación Sindical de Servicios y Adminis-
traciones Públicas de CC.OO., manifiesta
que tampoco existe identidad entre la causa

de ambos procesos, por cuanto en el recur-
so de FSAP se invocan causas no invocadas
en la recurso seguido ante la Audiencia
Nacional.

El Tribunal Supremo no acepta la acumu-
lación solicitada por UGT pues entiende
que la naturaleza de los procesos es distinta
así como distinto su estado procesal.

En conclusión, el Supremo mantiene
vivos dos recursos sobre la congelación sala-
rial de los funcionarios, el presentado con-
juntamente por CC.OO. y UGT y el de
Enseñanza de CC.OO., por la sentencia de
la Audiencia Nacional.

También en relación con este asunto se ha
sabido que el Ministerio de Hacienda no
tiene intención de provisionar la sentencia.

El Supremo decidirá si admite o no la sentencia

Aznar justificó las reformas anunciadas por el MECD
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BrevesBreves

La Federación de Enseñanza de
CC.OO. cree que en sus declara-
ciones en Valencia, Aznar dio luz

verde “al ataque frontal del Ejecutivo al
sistema educativo del Estado concebido
como servicio público para cambiarlo
por otro de carácter elitista y segregador,
al tiempo que intenta laminar la auto-
nomía universitaria para acceder a su
control”. El sindicato acusó al Gobier-
no de “intentar imponer un sistema que
convierte e la educación en una mer-
cancía, a pesar de que todos los estudio-
sos de la pedagogía comparada opinan
que los sistemas educativos tienen una
vigencia de, al menos, veinte años, y
cuando el sistema actual no se ha aca-
bado de implantar ni se han utilizado
todas las medidas previstas en él”.

Comisiones Obreras denuncia que
la ministra declare que está hablando
con todos los sectores educativos,
cuando CC.OO., pese a ser el sindica-

to más representativo en la enseñanza
pública y la universidad, no ha recibi-
do un solo papel con las supuestas
propuestas del MECD.

La Federación considera que el
MECD pretende mejorar los datos de
fracaso escolar, “eliminando a aquellos
alumnos y alumnas con mayor necesi-
dad de compensación por parte del
sistema educativo”. 

En cuanto a la reforma de la FP,
Comisiones Obreras asegura que des-
conoce la idea del prestigio que tiene
el presidente del Gobierno, al recordar
que la única medida adoptada ha sido
“aprovechar la trampa de la Ley de
Acompañamiento para avalar las pasa-
relas entre los ciclos medio y superior,
desvirtuando la cualificación de los
alumnos de la FP”. A ello añade su
intento de establecer un itinerario “de
menor "valor" para los estudiantes
que opten por la FP. 

El pasado día 9 de abril Gobierno, la patronal CEOE y CC.OO. sus-
cribieron el acuerdo sobre pensiones por el que se amplía la jubilación
anticipada, ahora limitada a quienes cotizan desde antes de 1967, y de

la que podrán beneficiarse los trabajadores de más de 61 años de edad, que
lleven seis meses en paro y coticen a la Seguridad Social desde hace 30. El
documento establece que las pensiones de viudedad, actuales y futuras se cal-
culen sobre un 52% de la prestación del cónyuge fallecido en lugar del actual
45% y para los titulares con responsabilidades familiares a su cargo, hasta el
70% cuando esta pensión sea su principal o única fuente de rentas.

Asimismo, se reducen los coeficientes penalizadores que se aplican a quie-
nes se jubilan antes de los 65 años, y que ahora suponen un 8% de recorte
de la pensión por cada año adelantado. Ese coeficiente será del 6% para
quienes hayan cotizado 40 años y en diferentes tramos llega hasta el 8% con
30 años acumulados de cuotas. (Más información en página 8.)

El Gobierno tiene previsto suprimir las pruebas de
selectividad en el curso 2003-2004, según el ante-
proyecto de la Ley de Universidades presentado por

la ministra de Educación, Pilar del Castillo, en el pleno
del Consejo de Universidades y que sustituirá a la actual
LRU, de 1983. Cada universidad establecerá sus propias
pruebas de admisión de alumnos respetando los princi-
pios de igualdad, mérito y capacidad. Del Castillo no des-
cartó que además de esta prueba por centros, los alumnos
tengan que superar una reválida al final del Bachillerato.
Los estudiantes que quieran tener la oportunidad de
entrar en varios centros deberán examinarse en cada uno
de ellos o presentar una solicitud en el caso de que no
haya límite de plazas. Está previsto que antes del verano el
Gobierno apruebe el proyecto de ley y en septiembre
comience la tramitación parlamentaria.

El borrador de la ley prevé que el profesorado universi-
tario supere una prueba de habilitación estatal, siendo
posteriormente seleccionado por los centros con plazas
vacantes. El tribunal estará formado por siete miembros
elegidos por sorteo entre los profesores funcionarios de
toda España. También se crean las figuras docentes de
ayudante doctor y contratado doctor. Se constituirá un
nuevo órgano universitario, el consejo de gobierno. 

Los rectores serán elegidos por sufragio universal pon-
derado. Dos tercios de los miembros del Consejo de
Gobierno serán miembros de la comunidad universitaria
y otro tercio no académicos del Consejo Social. 

El presidente del Gobierno, José María Aznar, ha justi-
ficado la elaboración de la Ley Universitaria, señalando
que hasta hoy “muchos de los elementos que la motivaron
han sido superados” y “necesitan ser revisados”, partiendo
de la apuesta “por el binomio autonomía / responsabili-
dad'. La reforma se cimentará sobre dos pilares básicos:
“'Mejorar el gobierno de las universidades y hacer más fia-
ble la selección del profesorado universitario”.

Los rectores han expresado su temor a que esta reforma
fomente el “control político” sobre las instituciones académicas.

Por su parte, CC.OO. no alberga ninguna duda sobre
las intenciones del Gobierno de suprimir la autonomía de
la universidad “para poder acceder al control de una insti-
tución alejada de las chuscas consignas que emanan del
"pensamiento único"”. 

La Ley Universitaria prevé
suprimir la selectividad y
reformar la selección del
profesorado

CC.OO. acusa al Ejecutivo
de promover una
educación “elitista”

El Gobierno, la CEOE y CC.OO. firmaron
el Acuerdo sobre pensiones



El borrador de la Ley de Formación Profe-
sional y las Cualificaciones Profesionales,
elaborado por los ministerios de Educa-

ción, Trabajo y Administraciones Públicas, prevé
la creación de una red de centros nacionales de
FP de referencia en todas las comunidades autó-
nomas. Especializados por sectores productivos,
estos centros ofertarán enseñanzas dirigidas a
estudiantes, trabajadores ocupados, desemplea-
dos, empresarios y formadores. El proyecto de
ley será aprobado en junio por el Gobierno para
su posterior tramitación parlamentaria.

Se calcula que cerca del 20% de los institu-
tos de Secundaria se transformen en centros
integrados en los que se impartirán los tres
tipos de FP (reglada, ocupacional y conti-
nua), además de la ESO y el Bachillerato.

La Ley de FP modifica la LOGSE, la
LOPEG y regula por ley lo que hasta ahora se
hacía en los programas nacionales de FP, que
determinaban todas las iniciativas de FP.

La gestión de estos centros de la Adminis-
tración central se articulará mediante conve-
nios con las comunidades autónomas. Sus

directores serán elegidos por un procedimien-
to de libre designación, conforme a los prin-
cipios de mérito y capacidad. Una representa-
ción de las empresas formará parte de los
órganos de participación.

El proyecto contempla la creación del Siste-
ma Nacional de Formación Profesional y
Cualificaciones destinado a desarrollar la inte-
gración de la oferta de FP a través de las cua-
lificaciones profesionales. Vigilará, además,
que la formación y las cualificaciones se ade-
cúen a los criterios comunitarios europeos.

El Sistema Nacional de FP promoverá la
colaboración entre las empresas, las adminis-
traciones públicas y los centros. La participa-
ción de las empresas se desarrollará en los
centros integrados, en la formación de alum-
nos en los lugares de trabajo, en la realización
de prácticas de los estudiantes en las entida-
des y en la orientación profesional. Los profe-
sionales del sector privado se incorporarán,
además, al sistema formativo público, algo
que permitirá dar formación altamente espe-
cializada a cargo de profesionales en activo.

BrevesBreves

¿Quieres ser maestro o profesor de instituto?
OPOSICIONES MAESTROS/SECUNDARIA/INSPECCIÓN/PLAZAS EN EL EXTRANJERO

PREPARADORES DE OPOSICIONES

PARA LA ENSEÑANZA

PREPARACIÓN PRESENCIAL Y A DISTANCIA
VENTA DE TEMARIOS

Teléfono: 91 308.00.32. E-mail: preparadores@arrakis.es
C/ Fernando VI, 11, 1º. Of. 11 • 28004 Madrid. http://www.arrakis.es/~preparadores

¡TU ÉXITO ES EL NUESTRO!

Tras las miles de adhesio-
nes de docentes a la cam-
paña que la Federación

de Enseñanza de CC.OO. inició
a finales de enero para prorrogar
las jubilaciones voluntarias anti-
cipadas establecidas en la dispo-
sición transitoria novena de la
LOGSE, el Ministerio de Educa-
ción se ha comprometido a
incluir dicha prórroga, aunque
sin definir el ámbito temporal,
en una próxima Ley, probable-
mente la de Calidad.

En la última reunión de la
Mesa Sectorial de Educación,
CC.OO. consiguió que se creara
un grupo de trabajo para abordar

la viabilidad de la  ampliación de
la jubilación anticipada, cuya
posibilidad termina con la total
implantación de la LOGSE tal
como se recoge en la Disposición
Transitoria Primera de la Ley
Orgánica 9/1995 de la Participa-
ción, la Evaluación y el Gobier-
no de los Centros Docentes
(LOPEG).

La Federación de Enseñanza
seguirá con la campaña de reco-
gida de firmas en todos los claus-
tros del Estado para convencer al
MECD de que la nueva norma-
tiva tenga carácter indefinido e
incluya a los docentes que no
pertenezcan al régimen de clases

pasivas del Estado, que hasta
ahora están excluidos.

Por otra parte, el pasado 16 de
abril el Grupo parlamentario del
PP, respondiendo a las propuestas
de la Federación de Enseñanza de
CC.OO., presentó en el Congre-
so de los Diputados una proposi-
ción no de ley en la que se insta
al Gobierno a prorrogar esas jubi-
laciones hasta el año 2010.

Comisiones Obreras seguirá
insistiendo en la recogida de fir-
mas y presionando al Ministerio
de Educación, grupos parlamen-
tarios y partidos políticos para que
se apruebe la proposición no de
ley y se promulgue una nueva ley.

Asimismo, se congratula de que la
movilización y el Acuerdo sobre
pensiones, firmado por el Gobier-
no, la CEOE y CC.OO:, hayan
propiciado un avance en la mejo-
ra de las condiciones laborales de
los docentes. Además insistirá en
que la nueva normativa tenga
carácter indefinido e incluya a los
docentes que no pertenecen al
régimen de clases pasivas del Esta-
do, que hasta ahora está excluidos.

Por último, la Federación insta al
MECD y a las administraciones
educativas de las comunidades
autónomas que mantienen las mis-
mas gratificaciones que en 1991 a
que negocien su actualización.

El MECD estudia prorrogar la jubilación anticipada
de los funcionarios docentes

El Ejecutivo contempla una red de centros nacionales de FP
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CC.OO., Gobierno y patronal
firmaron, el pasado 9 de abril,
el Acuerdo para la Mejora y el

Desarrollo del Sistema de Protección
Social, por el que se consagra la sepa-
ración de fuentes de financiación de la
Seguridad Social; se constituye el
Fondo de Reserva con una dotación
que en los próximos tres años se situa-
rá entre 800.000 millones y un billón
de pesetas; se mejora de forma impor-
tante las pensiones más bajas –viude-
dad, orfandad y mínimas- y se extien-
de el derecho a la jubilación anticipa-
da de los trabajadores, sin la necesidad
de que hayan cotizado antes de 1967.
Como ha señalado el secretario gene-
ral de CC.OO., José María Fidalgo,
“el acuerdo recoge las principales pro-
puestas y reivindicaciones que los sin-
dicatos hemos planteado durante los
ocho meses de negociación, desarro-
llada sobre tres ejes fundamentales:
consolidación del sistema, mejora de
las prestaciones y ampliación de dere-
chos de los trabajadores.

Con el acuerdo se mejoran las pres-
taciones más bajas para un número
muy importante de personas. Casi un
millón y medio de pensiones de viu-
dedad y cientos de miles de pensiones
con complementos a mínimos verán
incrementada, de forma progresiva, la
cuantía percibida en la actualidad en
un porcentaje sustancial. En la misma
línea de mejora, se amplía el periodo
para la percepción de la prestación
por orfandad.

A la vez, se crea un nuevo derecho
de jubilación flexible que permite a los
trabajadores del Régimen General,
Carbón y Mar la posibilidad de acce-
der a la prestación por jubilación antes

Mejora las prestaciones y consolida el sistema público de protección social

de la edad legal en mejores condicio-
nes, aunque no hubieran cotizado
antes de 1967. Los coeficientes reduc-
tores incorporados en el nuevo dere-
cho (del 8 al 6% por año) son inferio-
res a los anteriores, premiando la con-
tribuciñon en años del trabajador. De
no haberse creado este nuevo derecho,
hubieran surgido situaciones profun-
damente injustas por los trabajadores
que, a pesar de tener muchos años
cotizados, verían reducida sustancial-
mente la pensión percibida desde los
65 años hasta el final de su vida, al per-
manecer en el desempleo asistencial
cinco años adicionales (de 60 a 65
años) cotizando por la base mínima.

El acuerdo recoge también la ubica-
ción definitiva en el segmento no con-
tributivo de las cantidades pagadas en
concepto de complementos a mínimos
de las pensiones (670.000 millones en
2001), debiendo ser financiados en su
totalidad con los impuestos del con-
junto de la población. De igual forma,
la decisión de crear un Fondo de
Reserva por valor mínimo de una
mensualidad del pago de pensiones
(800.000 millones de pesetas) en los

próximos cuatro años es muy positiva
para el buen funcionamiento del siste-
ma, al permitir asumir desfases de
tesorería provocados en momentos
menos favorables del ciclo económico.

En definitiva, el acuerdo alcanzado
en materia de Seguridad Social avanza
en el camino de fortalecer el actual sis-
tema de pensiones público y de repar-
to, basado en la contribución de los
trabajadores, pero a la vez solidario
con los menos favorecidos. El nuevo
acuerdo alcanzado en abril de 2001 es
continuación del suscrito en 1996 y
debe ser la base de la negociación a
desarrollar en 2003. El acuerdo suscri-
to da continuidad a la participación
de los trabajadores, a través de los sin-
dicatos, en la definición de las presta-
ciones de la Seguridad Social y en un
estrecho seguimiento de la evolución
del sistema. La presencia sindical per-
mitirá defender en el futuro los prin-
cipios mencionados, colaborando a
generar más confianza y tranquilidad
en los trabajadores sobre la percepción
de una pensión cada vez más digna en
el momento de finalizar su vida labo-
ral activa.

El acuerdo de pensiones



En la escuela de primeras
letras del Antiguo Régi-
men se enseñaba a leer,

escribir, contar y rezar (catecis-
mo). Gobernada por maestros
"calígrafos" y aficionados, la
escuela cumplía un doble objeti-
vo social, el de dominación de la
infancia y la mujer, y el raciona-
lista de internamiento en la ins-
titución, para "ordenar" las
calles de la variopinta muche-
dumbre que las poblaban. Las
escuelas eran parroquiales,
municipales y dependientes de
instituciones benéficas.

Uniformidad, gratuidad,
libertad de enseñanza y la divi-
sión en primera, segunda y ter-
cera enseñanza (jerarquización),
son las notas más destacadas del
proyecto educativo liberal del
siglo XIX en su intento de erra-
dicar los restos feudales y la
influencia omnipresente de la
Iglesia en la escuela. La burgue-
sía seculariza la enseñanza y
monta el aparato del sistema
escolar, siendo la escuela prima-
ria una de las instituciones fun-
damentales del Estado. 

Se dotan de locales propios y
adecuados, según municipios; se
realizan muchas innovaciones,
aparece el libro de texto, y algu-
nos recursos didácticos, aunque
sigue estando sólo el maestro
con sus alumnos. Y los maestros
se profesionalizan, aparecen las
Escuelas Normales para su for-
mación específica. El número de
escuelas elementales creció, lle-
gando a las 20.000 en 1857,
eran escuelas unitarias completas
e incompletas.

El paso de la escuela-aula a la
escuela-colegio se da a comien-
zos del siglo XX, con la intro-
ducción de la escuela graduada
en nuestro país (Viñao
Frago,1990). Es la escuela del
siglo XX, el grupo escolar, donde
se concentran los esfuerzos y se
rentabilizan los recursos, obli-
gando al mismo tiempo a la
especialización del maestro y a la
diversificación del currículo en
torno a materias especializadas,
en consonancia con el avance
científico y tecnológico, apare-
ciendo la organización y la direc-
ción escolar. A pesar de todo la

unitaria convive y compite con
la graduada hasta bien entrada la
mitad del siglo. 

Tras el gran esfuerzo realizado
por el Gobierno de la Segunda
República en la construcción de
grupos escolares y la extensión de
la graduada, y el retroceso con el
nacional-catolicismo del régimen
franquista, la Ley General de
Educación de 1970 trata de
modernizar el sistema, exten-
diendo y generalizando la escue-
la graduada, y tratando de asig-
narle los recursos necesarios. Las
Escuelas Normales vuelven a for-
mar a los maestros, facilitándoles
el acceso a la formación universi-
taria (profesorado de EGB),
hasta alcanzar la situación actual,
en la que una gran parte
del profesorado de
Infantil y Primaria tiene
una licenciatura, ade-
más de su diplomatura
de Magisterio.

Con el desarrollismo
industrial de los años
sesenta y la emigración
rural a las grandes
núcleos urbanos, se

empieza a valorar la necesidad
de la escolarización (el niño en
la ciudad ya no ayuda a su fami-
lia, como en el campo, y no es
bueno tenerlo en la calle) y de
instrucción; el país necesita
mano de obra cualificada, y las
industrias que se asientan en
nuestro territorio demandan la
formación básica y profesional
de los trabajadores. Se pretende
extender la escolarización desde
los seis a los catorce años, que
habría de plasmarse en el gran
esfuerzo de construcciones esco-
lares iniciado en los años de la
transición democrática (Pactos
de la Moncloa en 1977). La
especialización del profesorado
fue institucionalizándose, con
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ESTELLA ACOSTA Y
DIEGO M. JUSTICIA

FEDERACIÓN ENSEÑANZA
CC.OO. MADRID

Nuevo modelo de
centro educativo
Los cada vez más acelerados cambios sociales exigen un nuevo

modelo de centro educativo que amplíe sus tareas, en
distintos horarios, inclusive como aprovechamiento de los
espacios y de las infraestructuras. Este tipo de centro de

puertas abiertas demanda también nuevas funciones y unos
perfiles profesionales adecuados y una concepción de los

tiempos escolares distinta de la actual



los decretos de especialistas de
Primaria ( años ochenta) y las
nuevas titulaciones recogidas en
la LOGSE (1990). Esta ley pro-
movida por el Gobierno socia-
lista pretendía homologar el sis-
tema educativo español con los
de los países europeos de nues-
tro entorno, extendiendo la
enseñanza obligatoria hasta los
16 años, separando la Educa-
ción Infantil de la Primaria y de
la Secundaria, y apostando por
un modelo de escuela compren-
siva, con todos los problemas y
desajustes que acarrea su
implantación.

Es decir a los cien años de la
introducción de la Escuela Gra-
duada podemos decir que ésta es
el único modelo existente,
habiendo desplazado a la unita-
ria, hasta el extremo de que en
las zonas rurales más inaccesi-
bles se ha realizado una política
de concentración de unidades
escolares (Centros Rurales
Agrupados).

Parece obvio que, a las puertas
del nuevo milenio, la escuela
graduada está necesitada de una
reformulación.

Mientras cambian los
tiempos

La regulación global de los sis-
temas económicos (globaliza-
ción), "reduce el poder del Esta-
do, frena el desarrollo de la pro-
tección social cuando no la mina
y produce fragilidad e inestabili-
dad laboral" (Adelantado,
2000). Pero al mismo tiempo se
está dando una regulación regio-
nal o local (descentralización),
que "reduce la capacidad de
coordinación de las políticas en
los territorios" (Adelantado,
2000), y origina un nuevo dese-
quilibrio de poder y aumenta las
desigualdades territoriales, des-
cargando de responsabilidades a
las grandes corporaciones, y

acentuando la competitividad
interterritorial.

El sistema productivo capita-
lista se articula, en este comien-
zo de siglo, en torno a la circula-
ción del conocimiento, a una
producción diversificada y a la
innovación permanente (Tedes-
co, 1995), como recursos para
sobrevivir en los mercados regi-
dos por la globalización y la
regionalización.

Todo esto implica una duali-
zación social, con trabajadores
empleados y otros excluidos
(parados), con trabajadores con
empleo de calidad y estable y
otros con empleo basura, inesta-
ble y mal retribuido. Asimismo,
la globalización y la regionaliza-
ción provocan un flujo migrato-
rio cada vez más desesperado de
las regiones pobres a las ricas del
planeta.

El Estado del Bienestar, más si
es tan precario como el nuestro,
se encuentra con dificultades
para articular políticas de redis-
tribución y extensión de los
derechos sociales, y sufre una
dualización, en la cual se conso-
lidan "situaciones amplias de
precariedad que frenan el acceso
al bienestar, la ampliación de la
desigualdad de ingresos, la regre-
sión en las políticas de inmigra-
ción y una posición de segundo
orden de los jóvenes en compa-
ración con los colectivos adultos
en el Estado del Bienestar" (Ade-
lantado, 2000).

Todas estas transformaciones
afectan directa e indirectamente
al sistema escolar, como instru-
mento de política social del pro-
pio Estado del Bienestar, y como
institución de socialización de la
niñez y juventud.

La unidad familiar, ahora
diversa en su conformación,
como núcleo de socialización
primaria, se ve afectada por
todos estos cambios, sigue sien-

do muy nuclear, sujeta a conflic-
tos relacionales e intergeneracio-
nales, vulnerable y últimamente
objeto de cargas económicas
(gasto educativo familiar) y res-
ponsabilidades de socialización,
revestidas de "halagos", por las
políticas desreguladoras de la
derecha neoliberal.

En cuanto al sistema educati-
vo, como institución importante
(junto al sistema de salud) del
Estado del Bienestar, hay que
recordar que para nuestro país,
se consigue la extensión y uni-
versalización de la educación
obligatoria (desde los 6 a los 16
años) con el fin del siglo pasado;
y en un contexto político de
gobierno de la derecha neolibe-
ral, a la española, en donde la
iglesia católica sigue teniendo
gran influencia educativa, y
donde se alientan las tendencias
privatizadoras, se impulsa la
escolarización en la red privada
concertada y se carga el gasto
educativo a las espaldas de las
familias, abandonando a su suer-
te a la red pública.

Para optimizar las políticas de
gasto público educativo es esen-
cial actuar sobre el núcleo insti-
tucional de referencia del siste-
ma, el centro escolar, tratando
de cargar de tareas y nuevas fun-
ciones al profesorado, sin
embargo, y debido a la compleji-
dad de tareas y funciones asigna-
das a la institución escolar, la
especialización profesional se ha
ido consolidando en los centros
educativos, y hoy es impensable
un centro escolar sin múltiples
trabajadores, de niveles y funcio-
nes diferentes, que actúan coor-
dinadamente y en equipo.

La pregunta es si puede el sis-
tema educativo con este modelo
de centro educativo (de hace
más de 100 años) responder a los
retos de la sociedad del conoci-
miento y la globalización.

Las demandas de la
sociedad al sistema
educativo

“En momentos como éstos, la
educación y las escuelas en parti-
cular se convierten en lo que
A.H. Halsey llamó una vez ‘la
papelera de la sociedad’: receptá-
culos políticos en los que se
deposita sin ceremonia alguna lo
no resuelto de la sociedad y los
problemas insolubles...” (Har-
greaves, 1996). Por consiguiente
nos encontramos con un entor-
no, unas familias y una sociedad
que demandan de los centros
educativos cada vez más tareas,
generando una inseguridad total
respecto de la finalidad de la
enseñanza. En una nueva estruc-
tura social donde se han modifi-
cado hasta conceptos como el
tiempo y el espacio, donde la
realidad pasa a ser virtual, donde
se modifica la cultura centrada
en la lectura, se reclama que el
alumnado aprende conceptos
tradicionales, nuevos desafíos
científicos, procedimientos para
aprender a aprender, aprender a
hacer, a convivir. Todo ello com-
binado con las necesidades
sociales, culturales y psicológicas
de las familias y del alumnado,
en ese marco de profundos cam-
bios tecnológicos y de los
medios de comunicación.

Es evidente que se hace nece-
sario replantearse en profundi-
dad el modelo de centro educati-
vo, sus funciones, los perfiles
profesionales adecuados, sus
tiempos escolares y tal vez, “no
escolares” en el sentido tradicio-
nal. Más aún para quienes pen-
samos que el sistema educativo
debe contribuir a evitar la duali-
zación de la sociedad, en un sis-
tema social que tiende a dejar sin
sentido la función de incorpora-
ción al mundo del trabajo, pro-
moviendo una alta desmotiva-
ción del alumnado.
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La disociación entre desarrollo
de la personalidad y aprendizaje
de las competencias técnicas
para el trabajo que reclamaba el
modelo fordista desaparece, los
criterios clásicos de ciudadanía
también, las fórmulas de integra-
ción laboral otro tanto: la fun-
ción de integración social, cohe-
sión y los aprendizajes deberían
modificarse en extremo. Pero, las
instituciones escolares son las
últimas que cambian.

Si el sistema educativo debe
formar para el desempeño pro-
ductivo y el desempeño ciudada-
no deberá sufrir cambios impor-
tantes en sus contenidos curricu-
lares, pero fundamentalmente
en sus formas organizativas, en
una nueva distribución de los
tiempos y los espacios, en una
ampliación de los profesionales
que puedan abarcar todos los
aspectos. Ampliación significati-
va de los perfiles profesionales y
ampliación cuantitativa de los
recursos. De lo contrario, segui-
remos sobrecargando al profeso-
rado y a los centros educativos
con nuevas funciones.

Nuevo modelo de centro
educativo

Proponemos en una primera
instancia un nuevo modelo de
centro educativo que amplíe sus
tareas, en distintos horarios,
inclusive como aprovechamien-
to de los espacios y las infraes-
tructuras. Podemos hablar de
tiempos escolares diferenciados:
horario lectivo, horario escolar,
horario extraescolar. De activi-
dades de aprendizaje sistemático
y reglado, aprendizajes más flexi-
bles aunque programados, de
actividades “desescolarizadas” en
el sentido tradicional.

También podríamos incluir
actividades donde la implicación
de las familias y del entorno con-
tribuya a generar espacios de

integración y motivación, de
compromiso del resto de las ins-
tituciones que tienen responsa-
bilidades con respecto a la infan-
cia y a la adolescencia.

Centros Abiertos, si es necesa-
rio todo el año y todo el día,
pero con la colaboración de las
administraciones y con el con-
curso de otros profesionales, más
idóneos para acometer funciones
diferenciadas.

Pero, también es imprescindi-
ble reflexionar y cambiar otros
aspectos del funcionamiento
interno de los centros: flexibili-
zar las estructuras organizativas
que se originaron para otra
sociedad, facilitar la tarea peda-
gógica evitando burocratizacio-
nes innecesarias, dotar de mayor
autonomía pedagógica y organi-
zativa a los centros, vincular al
conjunto del profesorado a la
toma de decisiones huyendo de
las jerarquizaciones, mejorar sus
condiciones laborales como vía
de profesionalización para
impulsar el desarrollo de las
capacidades específicas.

Todo esto deberá ir acompaña-

do por la disponibilidad de tiem-
pos no lectivos en el horario labo-
ral, para poder acometer la refle-
xión y la investigación educativa
que constituyen el pilar funda-
mental para que cualquier cam-
bio sea posible. No puede cons-
truirse ningún cambio a base de
voluntarismo del profesorado,
sino en una definición estricta de
sus funciones, en una disposición
adecuada de los recursos necesa-
rios, que construyan una base
sólida para garantizar el compro-
miso colectivo y responsable.

Es evidente que las direcciones
de los centros acometerán otras
funciones y con un modelo par-
ticipativo y democrático y las
inspecciones deberán convertirse
en asesoramiento pedagógico, en
supervisión creativa que genere
resolución de problemas aban-
donando la perspectiva adminis-
trativa y burocrática.

Se han publicado en este y
otros números de esta revista la
reorganización de tiempos esco-
lares y los perfiles profesionales
básicos para la apertura de los
centros, así como propuestas

didácticas y sobre formación del
profesorado, por lo cual no desa-
rrollamos esos temas. Desde la
Federación Regional de Madrid
organizamos dos campañas para-
lelas : el Nuevo Modelo de Cen-
tro Educativo y el Prestigio
Social del profesorado, en la idea
de poder contribuir a generalizar
alguno de los ingredientes que
favorecerán los cambios que pre-
tendemos.
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VEN A PARÍS CON NOSOTROS,
VOLVERÁS CONTANDO MARAVILLAS

… EN FRANCÉS

• Del 3 de julio al 30 de agosto.
• Alojamiento en nuestras excelentes residencias

situadas en el centro de París.
• Clases (opcionales), de 10 a 60 horas intensivo,

con certificado de asistencia al curso, organizadas
por l’Alliance Française de París.

• Visitas culturales, museos y monumentos. ¡¡Llama AHORA!!

Tel.: (93) 280 56 44G
AT

: G
C

 - 
52

9

Apúntate; conoce París, su cultura, su gente, su idioma…
Desde 68.500 ptas. ¡¡TODO INCLUIDO!!:

transporte, alojamiento y estancia en régimen
de media pensión.
Verano 2001

A partir de 10 días, en

media pensión, desde:

68.500 ptas.
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Fue en el Libro Blanco Crecimien-
to, competitividad y empleo (véase
Comisión, 1993) presentado

por Jacques Delors ante el Consejo
Europeo en 1993 como una especie de
testamento político, donde se planteó
por primera vez a nivel comunitario la
cuestión de los nuevos yacimientos de
empleo (NYE). Allí se reconocía que
“son muchas las necesidades que

actualmente siguen insatisfechas (en
nuestras sociedades). Son necesidades
que corresponden a la evolución de las
formas de vivir, a la transformación de
las estructuras y de las relaciones fami-
liares, al aumento de la actividad de las
mujeres, a las nuevas aspiraciones de
una población anciana e incluso muy
anciana. Nacen igualmente de la nece-
sidad de reparar los daños ocasionados
al medio y de rehabilitar los barrios
urbanos más desfavorecidos”. 

Estas transformaciones sociales
“ofrecen oportunidades de crecimien-
to y empleo. A condición de dar un
giro a nuestro modelo de desarrollo:
satisfacer las necesidades nacidas de

Yacimientos de empleo
y necesidades educativas

LORENZO CACHÓN RODRÍGUEZ

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

Las múltiples y crecientes

necesidades de atención social se

han convertido en una fuente de

oportunidades de crecimiento y de

empleo. En 1995 la Comisión

Europea sintetizó los 19 ámbitos de

los nuevos yacimientos de empleo

en cuatro grandes grupos entre los

que destacan los servicios

educativos

las convulsiones de la vida social, de la
vida familiar, de la civilización urbana
y de los nuevos modelos de consumo;
preservar nuestros espacios rurales;
mejorar el medio ambiente y la cali-
dad de nuestro capital natural. Es así
como prepararemos nuestra entrada
en el siglo XXI”.

Aunque el Libro Blanco no los defi-
na formalmente, los NYE pueden ser
entendidos como los ámbitos de la
actividad económica que vienen a
satisfacer estas “necesidades” nuevas
(o relativamente nuevas) de nuestras
sociedades, explotando de manera
activa y positiva el filón económico y
de empleo que se esconde en esos
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cambios sociales, aprovechando las
oportunidades de crecimiento y de
empleo que pueden venir a satisfacer
las necesidades que surgen de esas
transformaciones sociales. Es decir,
crear empleo a través de la satisfacción
de necesidades. ¿Es otra cosa el estado
del bienestar?

La Comisión Europea (1995) ha
sintetizado los 19 ámbitos de los NYE
en cuatro grandes grupos A: los servi-
cios de la vida diaria (entre los que
podemos incluir los servicios a domi-
cilio, el cuidado de los niños o la
ayuda a los jóvenes en dificultad), B:
los servicios de mejora del marco de
vida (como la rehabilitación de
viviendas o la revalorización de los
espacios públicos urbanos), C: los ser-
vicios culturales y de ocio (como los
nuevos fenómenos turísticos, el
deporte o la valoración del patrimo-
nio cultural) y D: los servicios de
medio ambiente (como la gestión de
los residuos o de las aguas, las energí-
as renovables o la protección de las
zonas naturales). 

No parece que el mercado respon-
da a las necesidades y demandas que
se plantean en estos campos. Salvo en
algunos casos muy concretos, la for-
mación de mercados en los diversos
NYE necesita de algún tipo de inter-
vención pública que ayude a mani-
festarse o a hacer solvente la deman-
da y a articular profesionalmente la
oferta en estos sectores (véase
Cachón, 1997). Se podría ir más allá
y señalar que en muchos de estos
ámbitos son políticas públicas las que
han servido (y en otros deberían ser-
vir) para articular esos mercados. Los
servicios de atención domiciliaria, la
rehabilitación de viviendas, el turis-
mo rural, la gestión de residuos sóli-
dos urbanos (RSU) o la protección
de zonas naturales no existirían si no
se hubieran desarrollado determina-
das políticas públicas de diferentes
administraciones.

Los NYE no son sólo ni fundamen-
talmente un campo de las políticas de
empleo, sino una construcción desde

las políticas sociales y otras políticas
sectoriales que deben encontrar en el
desarrollo local su mejor manera de
desarrollarse.

Porque el “principio” de los NYE
debe ser la reflexión sobre las “necesi-
dades”. Se podría recordarlo que Gal-
braith señalaba en La sociedad opulen-
ta en el (ya) lejano 1960: “sugerir que
examinemos nuestras necesidades
públicas para ver donde la felicidad
puede ser aumentada por más y mejo-
res servicios tiene un tono marcada-
mente radical (...). Por el contrario,
quien tiene idea de una panacea para
una necesidad no existente y promue-
ve ambas con éxito sigue siendo un
prodigio de la naturaleza”. La pregun-
ta sobre si existen NYE puede (debe)
reformularse: ¿existen necesidades
insatisfechas?. Y a ésta debe seguir otra
pregunta: ¿qué políticas se deben
poner en marcha para satisfacerlas?

Desde otro punto de vista, convie-
ne recordar que el déficit de empleo
en España (si lo comparamos con los
países desarrollados) se produce en
cuatro ramas de actividad: Adminis-
tración pública, Educación, Sanidad y
servicios sociales y otros servicios
(exceptuando personal doméstico).
Somos deficitarios en empleo en todas
estas áreas porque tenemos un déficit
de servicios, de recursos y de políticas.
Esto muestra que el campo de la acti-
vidad pública en España en lo que
venimos en llamar Estado de bienestar
tiene todavía muchas etapas que
cubrir. Parte de estas etapas van liga-
das a los NYE.

No es difícil trasladar estas reflexio-

nes generales al campo específico de la
educación. No podemos entender por
NYE toda la actividad (económica)
educativa. Sin entrar en la discusión
sobre los límites, se suelen incluir dos
tipos de actividades: las ligadas a la edu-
cación y el cuidado de los niños que no
han alcanzado la edad de la escolaridad
obligatoria y las actividades paraescola-
res para niños y jóvenes. Desde las polí-
ticas públicas (como la LOGSE) se han
enunciado planteamientos que tienden
a resolver necesidades educativas en
esos campos y cuya puesta en marcha
exige medios financieros perfectamente
posibles en la España de hoy pero que,
de hecho, son manifestaciones insufi-
cientes. La obsesión por el “déficit cero”
debería trasladarse a “necesidades cero”;
o, por ser más concretos, se podrían
enunciar objetivos “cero” en diversas
necesidades educativas: fracaso escolar
cero, niños sin actividades para escola-
res cero, niños sin acceso a centros de
educación preeescolar cero, etc. Los
NYE en el campo educativo se sitúan,
como puede verse, en el margen del sis-
tema pero dentro de él.

Estos son los campos de los NYE en
el terreno educativo. Existen numero-
sos ejemplos en Europa y en España
de gran interés (véase Comisión, 1995
y Cachón, 1998). Porque los NYE no
terminan con las políticas públicas.
Luego (y en algunos casos antes de las
intervenciones públicas) entran en
juego los diversos actores que las desa-
rrollan de maneras muy diferentes. Es
esta diversidad la que hace más intere-
sante el estudio de las iniciativas pues-
tas en marcha en este terreno.

CACHÓN, L y CEET (1998): Nuevos yaci-
mientos de empleo en España. Potencial de cre-
cimiento y desarrollo futuro. Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, Madrid.

CACHÓN, L (1997ª): “La formación y los
‘nuevos yacimientos de empleo’ en España”,
Revista Española de Investigaciones Socioló-
gicas, nº 77-78, enero-junio, pp. 117-135.

COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES
EUROPEAS (1993): Crecimiento, compe-
titividad y empleo. Retos y pistas para entrar
en el siglo XXI. Libro Blanco, Bruselas-
Luxemburgo.

COMISIÓN EUROPEA (1995): Iniciativas
locales de desarrollo y de empleo. Encuesta de la
Unión Europea, Bruselas-Luxemburgo.

Para saber más:
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En una época de pocas pasiones,
una vez más la comunidad edu-
cativa debate con cierto apasio-

namiento los temas de calendario y
jornada, que son puntos de encuentro
de diversas concepciones de la educa-
ción, de los servicios públicos, del
tiempo de estudio y de ocio, de la
compensación educativa y de los dere-
chos laborales. Una vez más, pareciera
que sólo la apertura de los centros y la

presencia en el aula fuese la varita
mágica que solucionará los problemas
de la educación y junto con ellos, los
problemas sociales.

En este marco, un grupo de traba-
jo de la Federación de Enseñanza de
Madrid de CC.OO. realizó un estu-
dio para la Unión Sindical de
Madrid-Región dentro del Programa
Europeo: “Acciones complementarias
y de acompañamiento a la forma-
ción. Acción 1ª” sobre los Nuevos
Perfiles en los servicios complementa-
rios de la enseñanza. Dos finalidades
guiaron el trabajo: profundizar en el
conocimiento y definición de nuevos
perfiles profesionales en los Servicios
Complementarios de los Centros de
enseñanza, analizando su necesidad y
concretando sus características y, en
un ámbito más amplio, definir una
metodología para la evaluación de las
cualificaciones profesionales y reali-
zar una experiencia piloto de evalua-
ción de las mismas en los perfiles
identificados.

La definición de los perfiles parte
de la concepción de la convivencia en
los centros y de la formación y socia-
lización como una tarea que compete
a todos los trabajadores de un centro
escolar. Por lo tanto, todos, y no sólo
los profesores, deben tener las compe-
tencias profesionales adecuadas para
las tareas. Paralelamente, la definición
de los perfiles se inserta en los estudios
sobre nuevos yacimientos de empleo
en el ámbito educativo. En el Libro
Blanco sobre Crecimiento, competiti-
vidad y empleo de la Comisión de las
Comunidades Europeas de 1993 se

analizan los cambios sociales y econó-
micos de los países europeos y las nue-
vas demandas procedentes de este
estadio de desarrollo. La satisfacción
de estas demandas implica la creación
de nuevos empleos.

Se identifican cuatro bloques entre
los nuevos yacimientos de empleo:
vida diaria, mejora de la calidad de
vida, cultura y ocio y protección
medioambiental. A su vez, los bloques
se dividen en ámbitos, los ámbitos: “El
cuidado de los niños”, “Las nuevas tec-
nologías de la información y la comu-
nicación”, “La ayuda a los jóvenes en
dificultad y la inserción” y el deporte
están relacionados con la educación.

Los objetivos del trabajo fueron
investigar las necesidades de nuevas
ocupaciones de los servicios comple-
mentarios y de apoyo a la enseñanza;
definir con precisión cinco de estos
nuevos perfiles, caracterizando sus
competencias profesionales; diseñar
para estos perfiles los itinerarios forma-
tivos a desarrollar en la formación con-
tinua y ocupacional en función de sus
competencias profesionales; diseñar y
experimentar una metodología para la
evaluación de las cualificaciones profe-
sionales que pueda servir de experien-
cia en el proceso de construcción del
Instituto Nacional de las Cualificacio-
nes; elaborar y validar empíricamente
unos instrumentos para la evaluación
de las competencias profesionales, rea-
lizando un estudio sobre la viabilidad
de generalizar esta metodología; difun-
dir los resultados de los estudios sobre
los nuevos perfiles y la evaluación de
las cualificaciones; y, por último, editar

El nuevo empleo
en la enseñanza

Un grupo de trabajo de la

Federación de Enseñanza de

Madrid de CC.OO. realizó un

estudio sobre los nuevos perfiles

en los servicios complementarios

de la enseñanza  para la Unión

Sindical de Madrid-Región

dentro del Programa Europeo. El

doble objetivo del trabajo fue

profundizar en la definición de

estos perfiles y diseñar una

metodología para la evaluación

de las cualificaciones

profesionales

ALBERTO TABORDA

SINDICATO ENSEÑANZA
CC.OO.-MADRID
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AGENCIA MATRIMONIAL

una Guía de Orientación sobre compe-
tencias claves y cinco folletos sobre los
perfiles profesionales (disponibles en el
Sindicato de Enseñanza).

El trabajo se desarrolló en las
siguientes etapas, todas ellas con un
fuerte componente cualitativo: estu-
dio bibliográfico; grupo de discusión;
análisis documental de los convenios
colectivos de la enseñanza y de los
títulos y certificados de profesionali-
dad y de anuncios de empleo; encues-
tas a los centros docentes y a treinta
informadores cualificados; entrevistas
en profundidad a veinte profesionales
en ejercicio para recoger información
y a ocho expertos de la enseñanza para
validar los resultados obtenidos; y un
seminario de intercambio de expe-
riencias con expertos de los tres sub-
sistemas de la formación profesional.

Se llegó a la especificación de los
siguientes perfiles profesionales de los
servicios complementarios de la ense-
ñanza: monitor/a deportivo y de ocio
y tiempo libre; monitor/a de informá-
tica y nuevas tecnologías aplicadas a la
educación; monitor/a de comedor y
atención extraescolar; monitor/a de
apoyo a la integración de alumnos con
necesidades educativas especiales; y
monitor/a de apoyo a la integración
socioeducativa de alumnos pertene-
cientes a minorías y/o familias social-
mente desfavorecidas.

La sola mención de los perfiles per-
mite ampliar y mejorar el abanico de
los servicios educativos, posibilita la
apertura de los centros más allá de las
horas lectivas para satisfacer necesidad
de cuidado y socialización de niños y
jóvenes y les brinda herramientas para
satisfacer sus intereses.

El estudio de cada perfil abarca:
presentación; descripción del perfil;
centros de trabajo; realizaciones; capa-
cidades y aptitudes; unidades de com-
petencia; itinerarios formativos; com-
plementos de formación; y títulos de
la Formación Profesional citados.

Como consecuencia, se puede ajus-
tar el perfil profesional a las funciones
identificadas en los centros escolares y

también, programar la formación
continua y ocupacional, teniendo
como referencia la Formación Profe-
sional Reglada. 

De la misma manera, el estudio se
constituye en una herramienta para la
negociación colectiva y para la auto-
formación ya que permite redefinir las
expectativas laborales y las medidas de
formación necesarias para asegurarse
un empleo de calidad y duradero.

Nos limitaremos, a título de ejem-
plo, a citar las realizaciones y capaci-
dades y aptitudes de uno de los perfi-
les para dejar claro la cantidad de tare-
as que en este momento son, o bien,
descuidadas, o bien, realizadas volun-
tariamente por personal del centro,
subrayando la necesidad de dar una
respuesta coherente a la presencia de
dichas tareas. Así, en el perfil de
monitor/a de informática y nuevas
tecnologías, las realizaciones son: pla-
nificar, impartir y evaluar cursos y
actividades extraescolares basadas en
la informática y las nuevas tecnologías
de la información y la comunicación;
aplicar la metodología didáctica más
apropiada a cada situación de ense-
ñanza específica basada en recursos
informáticos; cooperar con los profe-
sores en la realización de actividades
complementarias en las materias esco-
lares utilizando los recursos informáti-
cos del centro; proponer y organizar
actividades extraescolares basadas en
la utilización de la informática y las
nuevas tecnologías; aconsejar y apoyar
a los alumnos en el uso de programas
y equipos informáticos; buscar, reco-
pilar, organizar y difundir informa-
ción y/o documentación sobre las
aplicaciones educativas de los recursos
informáticos; programar e impartir
acciones formativas encaminadas a la
actualización de los profesores del
centro; resolver problemas sobre el
uso de programas informáticos, tanto
de profesores como de alumnos; man-
tener a nivel básico y reparar averías
sencillas de los equipos informáticos
del centro educativo; instalar y confi-
gurar programas informáticos; propo-

ner mejoras en las instalaciones, equi-
pamiento y asignación de los recursos
informáticos del centro.

Para concretar estas realizaciones, es
conveniente poseer y desarrollar las
siguientes capacidades y aptitudes:
organización de actividades formati-
vas y recreativas; dominio en la aplica-
ción de metodologías didácticas varia-
das; interés y motivación por la ense-
ñanza; habilidades comunicativas y de
relación; destrezas en la conducción
de individuos y grupos; habilidad
para aprender y actualizarse de forma
continuada; planificación y organiza-
ción de su trabajo; iniciativa y creati-
vidad; autonomía y responsabilidad;
identificación y solución de proble-
mas; autocontrol para trabajar en con-
diciones de presión temporal; y flexi-
bilidad y adaptabilidad al cambio.

Finalmente, el estudio diseñó una
metodología para la evaluación de las
cualificaciones profesionales en diver-
sas etapas: elaboración de un Mmual
de evaluación de cada cualificación
profesional; características de los agen-
tes evaluadores para cada una de las
cualificaciones profesionales; determi-
nación de los requisitos de los centros
evaluadores para cada una de las cuali-
ficaciones profesionales; e implanta-
ción de la evaluación de cada una de
las cualificaciones profesionales.

Y también se realizó una experien-
cia piloto para validar empíricamente
la evaluación de las cualificaciones
profesionales y se llegó a un conjunto
de conclusiones que pueden ser de
utilidad para los agentes sociales en el
proceso de definición del Sistema
Nacional de Cualificaciones.
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Continúa en pág. 25

MATILDE LLORENTE

RESPONSABLE DE PERSONAL
DE SERVICIOS EDUCATIVOS

COMPLEMENTARIOS
DE LA FE DE CC.OO.

Para muchos de nosotros,
afiliados y afiliadas, sim-
patizantes y lectores del

TE, estas consideraciones y aná-
lisis de los trabajadores y trabaja-
doras que prestan sus servicios en
centros educativos, con tareas no
propiamente docentes, -trabaja-
dores de servicios complementa-
rios-, les resultará poco novedo-
so, en principio, recordar qué
tareas desempeñamos en los cen-
tros educativos, no obstante, sí
parece necesario hacer un repaso
de las mismas.

El personal que trabaja en los
servicios complementarios en
centros públicos no universita-
rios representa un porcentaje
importante de trabajadores y tra-
bajadoras en el sistema educati-
vo, desde la Educación Infantil
hasta la enseñanza universitaria.

Sólo en los centros de Primaria y
Secundaria, el personal de servicios
complementarios supera el 15%,
en todo el Estado, respecto al per-
sonal funcionario docente, núme-
ro cuantitativamente importante,
y cualitativamente imprescindible
para el buen funcionamiento y
calidad del sistema educativo.

Las tareas que desarrolla este
colectivo responden a un núme-
ro elevado de categorías profesio-
nales, trabajos que la ley vigente,
(ley 30/84) y que el Proyecto de
Estatuto Básico, acordado con la

Administración, - todavía pen-
diente de aprobación por el Par-
lamento- establece que podrán
ser realizadas por personal con
contratación laboral, este punto
lo analizaremos en otro número
de la revista TE- y otras muchas
tareas que son realizadas por tra-
bajadores con la condición fun-
cionarial, fundamentalmente,
tareas administrativas.

¿En qué centros trabaja este
personal y que servicios atiende?.

Centros de Educación Primaria: 
Comedores escolares. Las cate-

gorías profesionales que atienden

este servicio son las de cocinero/a
y ayudantes de cocina. Sus fun-
ciones están definidas y regula-
das en los convenios. Este colec-
tivo es minoritario ya que la
mayoría de los comedores son de
gestión privada. La normativa
existente, la Ley de Comedores
Escolares, de 1993, es la que
regula el funcionamiento de este
servicio, salvo en Andalucía y en
Galicia, que cuentan con una
norma posterior para sus respec-
tivos ámbitos. 

La atención al comedor esco-
lar corre a cargo de unos trabaja-

dores no adscritos a la Adminis-
tración educativa. En la mayoría
de los casos son contratados
directamente por la empresa que
lleva la contrata. 

Desde siempre se ha cuestio-
nado el carácter educativo de este
servicio. Pese a prestar una exclu-
siva asistencia social, sin duda de
gran importancia, en respuesta a
una creciente demanda, carece
de una dimensión educativa. 

Cualquiera que sea su modelo
de financiación y de gestión,
CC.OO. defiende que el come-
dor escolar sea un entorno físico
y de proceso de aprendizaje de
unos hábitos y comportamientos
adecuados.

Asimismo, el comedor debe
atender la demanda derivada del
sistema educativo, niños y niñas
transportados al centro escolar. 

El servicio de comedor debe
ser de oferta obligatoria en todos
los centros públicos. Este servi-
cio constituye un elemento
importante de compensación de
desigualdades y su buen funcio-
namiento aporta una mayor cali-
dad al sistema educativo.

En los centros públicos de Pri-
maria, centros de integración de
alumnos y alumnas con necesida-
des educativas especiales (n.e.e.),
trabajaban otros profesionales,
A.T.E.s (cuidadores, monitores,
educadores, su denominación no

El personal de
servicios educativos
complementarios

El personal contratado en los servicios

complementarios de centros públicos no

universitarios representa un elevado

porcentaje de trabajadores en el sistema

educativo. Las tareas que desarrolla este

colectivo responden a un número elevado

de categorías profesionales y están

reguladas en la Ley 30/84 de Medidas

para la Reforma de la Función Pública

y en el proyecto de Estatuto Básico,

pendiente de aprobación en

el Parlamento
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es coincidente en todos los con-
venios colectivos), fisioterapeu-
tas, médicos, ATS, etc... dada la
importancia de estos colectivos,
dedicaremos un apartado especí-
fico a los trabajadores y trabaja-
doras de Educación Especial.

Secundaria y Bachillerato 
Las tres categorías profesiona-

les que están presentes en los cen-
tros públicos de Secundaria y
Bachillerato (salvo en los casos en
que los centros dispongan de
comedores o estén escolarizados
alumnado con n.e.e. que conta-
rán con profesionales cualificados
que ya se han mencionado) son:
ordenanzas, personal de limpieza
y personal de administración.

• Ordenanzas, (conserjes, subal-
ternos). Sus principales funciones
son apertura y cierre de los cen-
tros, encendido y apagado de
luces, custodia de las llaves, vigi-
lancia del centro, atención al
alumnado y profesorado del cen-
tro, recogida de llamadas y reali-
zación de copias, etc., tareas que
no siempre están bien definidas
en los convenios colectivos.

Los cambios introducidos en
el sistema educativo tras la
implantación de la LOGSE han
generado una mayor exigencia
de sus tareas –vigilancia directa
del alumno y un gran volumen
de tareas especializadas de repro-
grafía, etc. Éstas no han tenido la
adecuación debida, ni profesio-
nal ni salarialmente. Además, el
uso masivo de fotocopias ha
supuesto que, de una escasa
plantilla de trabajadores, al
menos uno de ellos ocupe casi
por completo su jornada laboral
en este cometido. 

En las propuestas y platafor-
mas de convenio ya hemos
defendido desde CC.OO. que se
debería dotar a los centros de
una nueva categoría profesional
que realizara este trabajo de

reprografía, categoría ya existen-
te en muchos convenios y que
sólo se cubre en las Direcciones
Provinciales y Subdirecciones.

• Personal de limpieza. Su prin-
cipal misión es la de mantener
limpias todas las dependencias
del centro. Esta labor higiénico-
sanitaria es tan importante que
supone prevención de infeccio-
nes y creación de un ambiente
propicio para desarrollar las acti-
vidades escolares, manteniendo
hábitos respecto a la salud e
higiene personal. Sin embargo,
este servicio está siendo privati-
zado debido al recorte sistemáti-
co de los presupuestos. En la
mayoría de los centros de nueva
creación se adjudica a una con-
trata. La voluntad de las admi-
nistraciones central y autonómi-
cas es privatizarlo totalmente. 

Desde CC.OO. siempre
hemos defendido que no se pri-
vatice el servicio de limpieza, y
que demos estabilidad laboral a
estos trabajadores, de los que
alrededor del 30 % son interinos.

Un ejemplo, que se podría
trasladar al resto de comunida-
des, es el que está llevando a cabo
en Extremadura, donde se han
desprivatizado ocho centros de
Secundaria, asumiendo la con-
tratación de los trabajadores. 

• Administrativos y auxiliares
administrativos: En la mayoría de
que los casos se trata de trabaja-
dores con régimen jurídico de
funcionarios. Previamente al
último bloque de traspasos a las
comunidades autónomas, se rea-
lizó un proceso de funcionariza-
ción de estos trabajadores. Sus
tareas están relacionadas con la
secretaría del centro, matrículas,
admisión de alumnos, actas... 

Centros de Educación
Especial

La atención al alumnado con
necesidades educativas especiales

asociadas a factores físicos o psí-
quicos se desarrolla a través de
tres líneas básicas de acción: pro-
gramas de integración de este
alumnado en centros y aulas
ordinarias con el resto de alum-
nos; escolarización en aulas espe-
cíficas de Educación Especial en
centros ordinarios; y escolariza-
ción en centros específicos de
Educación Especial, cuando el
alumno no puede ser integrado
por sus deficiencias en las moda-
lidades anteriores.

En los dos primeros casos,
integración y aulas específicas en
centros ordinarios de Primaria y
en Secundaria (si la discapacidad
del alumno es de origen motóri-
co), las categorías profesionales
que trabajan en colaboración
con el maestro y ayuda a los
alumnos son las de auxiliar técni-
co educativo y fisioterapeuta.

Por la amplitud de tareas que
desarrollan estos trabajadores, las
diferentes regulaciones en los
convenios únicos de comunidad y
la limitación obligada de espacio
en la revista, sólo vamos a enume-
rar las principales funciones que
realizan y que están recogidas en
todos, o casi todos los convenios.

• Auxiliar Técnico Educativo
(Monitor de E.E. Educador): es el
trabajador que colabora con el
maestro, ayuda a los alumnos con
discapacidades en aquellas tareas
que no pueden desarrollar por sí
mismos, colabora con otros pro-
fesionales en el seguimiento de
programas de adquisición de
hábitos, acompaña en la ruta
escolar y atiende el comedor.

• Fisioterapeuta: realiza los tra-
tamientos para la recuperación y
rehabilitación física de los alum-
nos, hace el seguimiento y evalua-
ción de los tratamientos aplicados
en coordinación con otros profe-
sionales y desempeña muchas
otras tareas relacionadas con su
especialidad.

• Educador: realiza y participa
con el maestro en la programa-
ción de actividades de ocio y
tiempo libre, coordinación y
control de estudios y colabora en
el seguimiento del proceso edu-
cativo del alumno. 

Los cambios acaecidos a lo
largo de estos años, desde la Ley
General de Educación de 1970,
donde por primera vez se con-
templa la educación de alumnos
y alumnas con necesidades edu-
cativa especiales hasta la entrada
en vigor de la LOGSE, se han
producido avances importantes
en la concepción de lo que debe
ser la Educación Especial, dejan-
do atrás posiciones meramente
asistenciales y reforzando su
carácter educativo. 

Estos avances y cambios pro-
ducidos en la Educación Especial
no se han visto reflejados en las
categorías profesionales. La ade-
cuación de los perfiles profesio-
nales no fue posible, a pesar del
esfuerzo realizado desde nuestro
sindicato. El convencimiento de
adaptar la titulación y las funcio-
nes (ATE) a las nuevas situacio-
nes se ha trasladado a la negocia-
ción en los ámbitos de las comu-
nidades.

La necesaria adaptación es
compartida por todos y todas los
trabajadores de Educación Espe-
cial. Se trata de una reivindica-
ción que desde las federaciones
regionales de Enseñanza CC.OO.
no dejaremos de plantear.

Asimismo, en los centros de
Educación Especial que tienen
residencia, trabajan muchas
más categorías profesionales: las
ya mencionadas de comedor,
ordenanzas, personal de limpie-
za y otras específicas de estos
centros, gobernante, adminis-
trador, personal de oficios...
Todas ellas están reguladas en
los convenios únicos de comu-
nidad autónoma.
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Pertenece ya al pasado la errónea conside-
ración de que sólo algunas actividades
laborales se hallan sujetas a riesgos físicos.

Hoy se sabe que en cualquier actividad laboral
los factores de riesgos pueden ser múltiples y
deteriorar la salud en el presente o en el futuro.
Al mismo tiempo es lógico que cuantos menos
daños se produzcan para la salud mayor será
calidad del trabajo que se realiza.

La situación actual del PSEC y sus condicio-
nes laborales son las que desencadenan daños
evidentes en la salud, tales como afecciones mus-
culoesqueléticas, afecciones cardiovasculares,
problemas infecciosos, agresiones...

Conscientes de esta realidad, es inevitable que
para garantizar el derecho a la salud se contemple
la necesidad de organizar los centros escolares pre-
servando la salud de los trabajadores y trabajadoras.

De ahí que sea preciso establecer algunos
principios básicos para todo el personal PSEC
presente y futuro:

1. Que se reconozca la importancia de su tra-
bajo por parte de las administraciones edu-
cativas y toda la comunidad escolar y sean
partícipes de los planteamientos educativos
de los centros.

2. Que se organicen las actividades laborales
en función de la cultura preventiva que
establece la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales.

3 Que se establezcan los mecanismos necesa-
rios para que el personal tenga una forma-
ción adecuada en los riesgos que conlleva su
salud y los derechos que le amparan en esta
materia.

4. Que desde el primer momento de su con-
tratación se le imparta no sólo la formación
adecuada en salud laboral sino que se
garantice una vigilancia específica de su
salud.

5. Que se realice una evaluación adecuada del
centro de trabajo y de su puesto específico
de trabajo.

El cumplimiento de estos principios básicos
permitirá unas actividades en las mejores condi-
ciones que, por una parte, podrán responder al
reto que la sociedad demanda y, por otra, se esta-
rá preservando la salud física, psíquica y psicoso-
cial de unos trabajadores y trabajadoras que
durante mucho tiempo no han ocupado en el
sistema educativo el lugar imprescindible que les
corresponde.

El PSEC
y la salud laboral

Los nuevos retos de la

sociedad requieren una

nueva organización de

los centros que resuelvan

las demandas que se

plantean. Pero, al mismo

tiempo, la propia

organización actual, o la

que se establezca en el

futuro, necesita ser

considerada desde otros

aspectos cuya función es

tan relevante como

responder a las

demandas sociales.

Dicho de otro modo, la

nueva organización de

los centros  y la

ampliación en las

plantillas de trabajadores

y trabajadoras

cualificados cumplirá

verdaderamente su

objetivo si se tienen  en

cuenta las condiciones

de trabajo y la

organización del mismo

en función de la salud

integral de las personas

que trabajan en ellos

PILAR LOSADA GARCÍA

PSEC DE LA FE DE CC.OO.
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Federico Mayor Zaragoza
“Los padres

no pueden eludir su
responsabilidad

y delegar la educación
en los centros escolares”

Federico Mayor Zaragoza ha dedicado

gran parte de su vida a la investigación

en bioquímica, ocupando además

puestos de responsabilidad en

diferentes centros científicos. Pero

sobre todo es un hombre estrechamente

ligado al mundo de la educación ya que

fue ministro del ramo en el último

Gobierno de UCD y durante doce años

director general de la Unesco,

organización en la que ha impulsado la

libre circulación de las ideas y el apoyo

a los más desfavorecidos. Mayor

Zaragoza sigue pensando que la

educación es un elemento fundamental

en el desarrollo del individuo y la base

de la soberanía personal

PEDRO BADÍA ALCALÁ

¿Por qué la educación es la
mejor inversión para el
desarrollo de los pueblos?

Es la única solución no sólo para el
desarrollo de los pueblos sino para la
estabilidad del mundo, y para que
cada persona esté al la altura de su
dignidad. Es mucho más que algo que
puede expresarse en términos econó-
micos, de desarrollo o en términos de
seguridad. Es permitir que cada ser
humano pueda ejercer esta facultad
distintiva de la especie humana, que
es crear. Me encanta la definición que
de educación tiene Giner de los Ríos:
“Un proceso a través de cual cada per-
sona alcanza a dirigir con sentido su
propia vida”. La educación otorga
soberanía personal; antes de hablar de
otro tipo de soberanías, hay una que
es fundamental, que es ser uno
mismo. La educación sirve también

para tomar decisiones después de una
reflexión sobre la información recibi-
da y tener respuestas propias, sin
actuar al dictado de nadie.

¿Qué elementos tendrían que
cambiar del sistema educativo y
en la escuela, para que
desaparezcan los factores de
exclusión?

Aunque el sistema educativo ha
sido otro de los factores de exclusión,
hay otros muchos de índole geográfi-
ca, como la proximidad o lejanía de
un centro docente, de índole econó-
mica, religiosa, política, de sexo. Lo
que me preocupa principalmente es la
propia rigidez del sistema educativo.
Cuando en 1990 la Unesco organizó
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la Cumbre de Jontiem (Tailandia), la
propuesta fue que nos olvidásemos de
la educación primaria y secundaria y
habláramos de una “educación para
todos a lo largo de toda la vida y en
todos los niveles”. Esta es la mejor
manera de eliminar la exclusión y de
que nadie pierda el tren. Otro aspecto
es qué tipo de reformas adoptar. La
reforma tiene que ser como la vida
misma, constante, no se puede decir
ya tenemos la solución, la teníamos
para los problemas de ayer o de hoy
pero no para los de mañana. Tenemos
que adaptarnos permanentemente.
Para ello contamos con un tesoro, que
es la experiencia de los educadores
sobre el terreno. Lo primero es con-
sultar con los que llevan 25 años, ellos
son los que tiene que asesorarnos,
tenemos que fortalecer el humanismo,
ofrecer  más actividades creativas,
musicales, de plásticas. Tenemos que
fortalecer el contacto con las familias,
para hacer cesiones de responsabili-
dad. No se trata de aparcar a los niños
en la escuela y ahora que se apañen los
profesores hasta la edad de la emanci-
pación, y esto lo dice la Declaración
de los Derechos del Niño, los respon-
sables son los padres o tutores. 

Lo que no se puede es dejar sólo a
la responsabilidad de los profesores la
educación de nuestros hijos. No ten-
dríamos que hacer ninguna reforma
sin consultar ampliamente con los
que trabajan cada día en la educación.

¿No cree que el profesor se
encuentra demasiado solo ante
la responsabilidad de educar, y
que televisión o la informática
compiten deslealmente con la
escuela?

El problema está en que todo eso
no es educación, es información.
Estoy encantado de que todos los cen-
tros escolares dispongan de fuentes
informativas, de Internet, me parece
perfecto, pero estos son utensilios,
herramientas. La educación depende
de la madre, del padre, del maestro,
de los libros y de los sistemas de infor-

mación, y claro, lo ideal es que a un
educador se le permita de forma per-
manente estar al día y en contacto con
las familias para llegar a una educa-
ción personalizada. El futuro de la
educación de calidad es la personaliza-
ción, porque cada ser humano es
único, es distinto. Los agrupamos,
pero algunos de ellos fracasan en la
escuela, lo que supone a veces un fra-
caso de su vida.

¿Cuáles cree que pueden ser las
consecuencias del repliegue de
padres, profesores, medios y
otros miembros de la comunidad
educativa ante la educación?

La educación es tan importante que
no se puede trivializar. Los padres no
pueden eludir su responsabilidad y
delegar la educación en los centros
escolares. Es entonces cuando el pro-
fesor se siente abrumado, porque ade-
más se percata de que no puede ocu-
parse como debiera de aquellos alum-
nos que necesitan su atención. Por
ello tenemos que reiterar, como ciuda-
danos, ante nuestra autoridades y ante
todo el mundo, que la educación
constituye la base de la democracia y
de nuestro futuro. Una buena educa-
ción hará que tengamos a escala
nacional e internacional un horizonte
apacible donde existan una dignidad y
unas condiciones de calidad de vida
para todos. Si no es así seguiremos
como hasta ahora, en un estado catas-
trófico. Disponemos de unos sistemas
que desde el punto de vista teórico
son perfectos como la democracia,
pero ¿qué ciudadanos son capaces de
participar, de contar como ciudada-
nos? o ¿en qué medida contamos y no
sólo somos contados en las encuestas
de opinión o en las urnas?. Tenemos
que contar, participar, expresar nues-

tros sentimientos, asociarnos para
decir sí o no. En una palabra, la ciu-
dadanía es el reflejo de una educación
adecuada, si es plenamente participa-
tiva, entonces hemos ganado. Si por el
contrario es una ciudadanía recelosa,
cohibida y que no se atreve a expre-
sarse aunque tenga la posibilidad de
hacerlo, es que no hemos sabido darle
la educación apropiada. 

Precisamente uno de las
principales cometidos de la
Unesco, de la que usted fue
director general, es velar por la
libre circulación de las ideas

Desde mi experiencia como director
general de la Unesco recuerdo que la
gran función de la organización ha sido
garantizar la libre circulación de las
ideas por la palabra y la imagen, garan-
tizar la libertad de expresión. Es la que
permite que la ley sea justa, que la lega-
lidad se convierta en justicia, es un
pilar fundamental de toda democracia,
pero junto a ello tenemos que tener la
capacidad de expresión. Exponer nues-
tros pensamientos y sentimientos, pero
¿sabemos hacerlo?. El sistema escolar
nos permite tener a jóvenes que sepan
expresarse, que sepan decir lo que quie-
ren o no. Todo esto forma parte de este
núcleo, de cuestiones esenciales para el
futuro de la humanidad y de un país.
No se puede estar comparando conti-
nuamente la educación con la capaci-
dad de empleo, que aparezca como
capital humano en lugar de como dig-
nidad humana, que es lo que realmen-
te interesa. 

Los pobres del mundo se han
duplicado mientras la ayuda al
desarrollo ha retrocedido casi a
los años 50. ¿Vivimos bajo una
tiranía difusa que hace muy
difícil la educación de ese
ciudadano nuevo?

Este es uno de los factores de com-
plejidad de la situación actual, ya no
sólo hay que mirar a la Administra-
ción, sino que nos tenemos que mirar
a nosotros mismos. Tenemos que pre-

“El Norte tiene más conocimiento
científico, el Sur menos saberes,

pero más sabiduría”
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guntarnos si depende sólo de la Admi-
nistración o si de pronto estamos
pasando a un estado que es una espe-
cie de torre de control, con un poder
moral y político fuerte, expresado a
través del Parlamento, pero sin la
fuerza que poseía antes. Simultánea-
mente, se las grandes empresas se han
agrupado mediante esas grandes
fusiones, formando así colosales
estructuras de poder económico, cul-
tural y mediático. Su fuerza extraordi-
naria radica en el influyente poder
que ejercen a través de los medios de
comunicación. Por ello, los que que-
remos ser los portavoces de los sin
voz, de ese porcentaje reducidísimo de
la cooperación internacional, portavo-
ces del incumplimiento de las prome-
sas en relación con el medio ambien-
te, no debemos volver a repetir la
misma historia. El deber de los países

avanzados es dar a los países en
desarrollo los medios necesarios para
el desarrollo de la educación básica y
la alfabetización. 

Decía Protágoras que
"el hombre era la medida de
todas las cosas" y Ernesto Sábato
que "ya nada anda a paso de
hombres". ¿Tendríamos que
recuperar al ser humano como
medida de todo? 

El secreto está precisamente en vol-
ver a dar a todos los seres humanos, y
a aquellos que seguramente nunca lo
han tenido, la medida de su propia
altura, de su propia dignidad, de su
propia autoestima. La simetría más
desgarradora que hoy tiene la huma-
nidad es precisamente el que se ha
deshumanizado, se ha tecnificado. Y
es entonces cuando el hombre se sien-

te sin respuestas, acorralado y sin
capacidad de discernimiento. Eso sí,
con muchos saberes, rodeado de
información, no de sabiduría, no de
esta capacidad que es específica y dis-
tintiva de la condición humana, pen-
sar, sentir, crear, hallar nuevos cami-
nos, y si no existen se inventan. En
esto consiste la capacidad humana,
que es quizás un milagro. Esto es lo
que tenemos que decirnos unos a
otros y hacer corre la voz. Formar un
gran movimiento que diga: nosotros
queremos la globalidad de lo humano,
queremos la educación para todos y
que sea para toda la vida, sepamos
vivir juntos y aprendamos a conocer, a
hacer, aprendamos a ser, porque es
esencial para el ser humano estar a la
altura de esta dignidad. Sólo pensa-
mos en el desarrollo en términos
materiales. Es cierto que el Norte
tiene más conocimiento científico, y
el Sur tiene menos saberes pero más
sabiduría. Donde yo he aprendido,
donde me he emocionado, donde tan-
tas veces he reflexionado ha sido en
esto países en los que a veces llama-
mos ignorantes, y que nos dan sopas
con ondas en humanidad.

“La educación es una adaptación permanente,
y para ello contamos con un tesoro, que es la experiencia

de los educadores”
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MANUEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ

COORDINADOR DEL PROYECTO
DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

EDUCATIVA “EL FRACASO ESCOLAR
EN LA ESO. INSTRUSMENTOS Y

RECURSOS PARA LA INTERVENCIÓN
EDUCATIVA”

Coincidiendo con el fin del mile-
nio, la ministra de Educación
daba a conocer el contenido del

primer paquete de medidas (aumento
de la carga lectiva en Matemáticas y
Lengua en detrimento de la Educación
Musical y la Educación Plástica y refor-
ma de los contenidos de la Historia en
la ESO, así como aumento de las horas
de Filosofía) tendentes a modificar las
enseñanzas medias. 

A esta iniciativa hay que sumar el
anuncio de la posible implantación en
el segundo ciclo de la ESO de tres iti-
nerarios distintos, conducentes a
Bachillerato, Formación Profesional
específica o la finalización de la ense-
ñanza reglada. Dicho proyecto que se
enmarca en un ambicioso plan de
reforma de la LOGSE, al que no es
ajeno una futura pretensión de la
rebaja de la edad de escolarización
obligatoria y la practica de un sistema
de agrupamiento de alumnos en fun-
ción de sus calificaciones escolares.

Los autores de la drástica reforma
de una ley, que no ha estado exenta de
críticas desde su alumbramiento, se
basan en la necesidad de hacer frente
al llamado fracaso escolar (por otra
parte real, aunque inferior al que se
daba con la Ley General del 70),
entendido éste como el abandono de
la escolarización obligatoria sin haber
alcanzado los objetivos mínimos con-
templados en ésta, sin antes analizar
en profundidad las causas de ese fra-
caso y menos aún disponer de los
medios precisos para corregirlo. 

Además, justifican esa reforma en lo
que constituye una demanda real de
una parte del profesorado,  encabeza-
da por aquellos que, a pesar de que
nunca aplicaron las directrices de la
reforma, ya que desde  siempre se
opusieron a ella -unas veces por cues-
tiones ideológicas, otras porque les
obliga a atender no sólo a los alumnos
más motivados y capaces sino a una
población muy diversa, ante la que se
sienten huérfanos de recursos e instru-
mentos para las nuevas demandas de
intervención educativa, entre otras
cosas porque la propia Administra-
ción nunca los puso a su alcance-, no
dudan en arremeter una y otra vez
contra la LOGSE culpabilizándola de
todos males de la escuela. Son aque-
llos que preconizan la necesidad de
agrupar a los alumnos según sus ante-
riores calificaciones en clases distintas.

El clamor contra la LOGSE como
responsable de la actual situación de
las aulas, tanto por parte de la actual
Administración como por buena parte
del profesorado, singularmente de
enseñanzas medias, yerra en las causas
y en las soluciones, en unos casos inte-
resadamente, en otros, sencillamente,
por falta de un análisis riguroso de los
cambios sociales que se han producido

en los últimos años, coincidentes con
la implantación de la reforma educati-
va. Y esto por varias razones, sobre las
que apunto alguna reflexión:

En primer lugar por lo que ha sido,
paradójicamente, uno de los principa-
les logros de la LOGSE, la ampliación
de la edad de escolarización obligatoria
de los 14 a los 16 años. Así,  el objeti-
vo de lograr una mayor base formativa
en lo personal y en la adquisición de
una formación cultural básica para el
tránsito a la vida adulta, que constitu-
ye un claro avance respecto a etapas
anteriores, ha supuesto un problema
en las aulas, al posibilitar que alumnos
y alumnas que en edades más tempra-
nas abandonaban el sistema educativo
estén obligatoriamente escolarizados. 

Actualmente a los institutos no llega
el alumnado “seleccionado”, por lo
que ante una mayor diversidad es pre-
ciso un esfuerzo metodológico y
didáctico por parte del profesorado
que ha de atender a un alumnado
diverso y poco motivado. Un profeso-
rado por otra parte dotado con una
excelente preparación academicista y
científica en sus estudios, pero merma-
do en formación pedagógica, que en
general nunca recibió una formación
adecuada para acceder al puesto de tra-

Es la LOGSE la causa
del fracaso escolar?

?

La aplicación de la LOGSE y la extensión de la enseñanza
obligatoria a los 16 años ha supuesto un profundo cambio en
el funcionamiento del sistema educativo. Si a estas novedades
se suman los cambios operados en la familia y en las formas
de vida de los niños y adolescentes, habrá que concluir en la
necesidad de revisar el papel de la escuela, que ahora tendrá
que incidir más en los aspectos educativos que en los
instructivos si quiere responder a las demandas sociales
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bajo, y al que tampoco se incentiva ni
se forma desde la Administración. 

Además, los recursos que la Admi-
nistración debe dedicar para atender a
esa diversidad nunca han existido en
la práctica, entre otras cosas porque
desde el Gobierno siempre hubo una
negativa expresa a aprobar una Ley de
Financiación del Sistema Educativo,
que dispusiera los recursos económi-
cos necesarios para hacer frente con
éxito a la nueva situación. 

Por otra parte, los cambios introdu-
cidos por la LOGSE, como la sustitu-
ción de una concepción academicista
por otra educativa; adecuación de los
objetivos al contexto en el que está
enclavado el centro y a las característi-
cas de los alumnos; y cambio en los
elementos de evaluación, que ya no
son exclusivamente conocimientos,
sino conceptos, procedimientos y acti-
tudes, implica la necesidad de un pro-
fundo cambio en el profesorado. Así
un problema con el que se enfrenta
éste es que debe multiplicar sus actua-
ciones, ya que hoy no se trata sólo de
transmitir conocimientos, sino tam-
bién de impulsar valores, comporta-
mientos y actitudes muchas veces con-
tra corriente, y en definitiva de desem-
peñar una función más educadora,
careciendo en muchos casos de la
metodología, los recursos y los instru-
mentos precisos para desarrollarla.

En segundo término, porque duran-
te la última década la sociedad, merced
a los avances económicos y tecnológi-
cos producidos, ha experimentado un
rápido, y en ocasiones traumático,
cambio que han supuesto la sustitu-
ción de unos valores, comportamientos
y actitudes hasta hace poco incuestio-
nables,  por otros. Así el motivo por el
que décadas atrás se estudiaba -mejora
de la condición y estatus social y pres-
tigio del “saber”-, ha sido aparcado,
cuando no denostado y sustituido por
la consecución rápida y fácil de dinero,
en estos tiempos principal elemento de
prestigio social. Los alumnos y alum-
nas de ahora, especialmente los adoles-
centes, han perdido el motivo “exter-

no” que antes inducía al estudio. Ade-
más, cualquier compensación o premio
por el esfuerzo, es obtenido de antema-
no, impidiendo lo que se ha venido en
denominar "el aplazamiento del bene-
ficio", condición indispensable para el
estudio, ya que los resultados no se
obtienen sino a largo plazo.

En tercer lugar, por una parte, el
cambio experimentado en el papel
educativo de la familia como conse-
cuencia del acceso de la mujer al tra-
bajo y el aumento del horario laboral
de los padres que, a causa de la preca-
riedad laboral, han de dedicar más
tiempo al trabajo para no perder el
ritmo de consumo que le oferta esta
sociedad, y por otra, la ruptura del
modelo tradicional de familia, en la
que convivían abuelos, padres, nietos
y a veces tíos y en la que todos se ocu-
paban de la educación de los niños y
jóvenes, que ha dado paso a una
modelo exclusivo paterno-materno-
filial en el que se carece de tiempo
para atender a la educación de los
hijos, y que ha supuesto la delegación
de la tarea educativa a la escuela.

La realidad es que, en los tiempos
en que vivimos, por causas externas a
la escuela,  los jóvenes carecen en
muchos casos de los factores funda-
mentales que interactúan de manera
dinámica en el estudio: la motivación
(energía que nos impele a la acción),
la autoestima (entendida como con-
fianza en uno mismo) y el autocontrol
(no dejarse llevar por las acciones que
producen satisfacción inmediata), a lo
que habría que añadir la ausencia de
una conducta socialmente habilidosa,
entendida ésta como un  conjunto de
conductas emitidas por una persona
en un contexto interpersonal que
expresa sus sentimientos, actitudes,
deseos, opiniones o derechos de un
modo adecuado a la situación, respe-
tando esas conductas en los demás.

Desde luego plantear que la escuela
por sí sola pueda responder a una tarea
tan compleja como la que le exige la
sociedad actual, asumiendo ese papel
educativo integral de los jóvenes, casi

siempre en contradicción con los valo-
res imperantes y con los escasos recur-
sos de que dispone, sería ilusorio, como
lo sería plantear que la actual legisla-
ción, con los recursos y medios que dis-
pone la administración es suficiente. 

Pero es una falacia culpabilizar de
todos los males a una ley que nunca ha
llegado a ponerse en practica en toda
su dimensión por falta de recursos y
por el propio rechazo de una parte del
profesorado; además, apostar por la
exclusión porque no somos capaces de
atender a la diversidad es un plantea-
miento que nos retrotrae en el tiempo. 

Hoy, mas que nunca, es necesario
defender un claro empuje al actual sis-
tema educativo, especialmente en la
etapa obligatoria, profundizando más
en el papel educativo más que en el
instructivo que ha de asumir la escue-
la en esta sociedad, tomando para sí la
tarea de paliar las carencias que la
misma produce, exigiendo desde la
comunidad educativa los medios nece-
sarios para ello a la Administración,
propiciando una mayor participación
de las familias en el proceso educativo,
impulsando la actualización metodo-
lógica y didáctica del profesorado  y
propiciando en el alumnado los facto-
res antes reseñados que interactúan de
manera dinámica en el estudio. 

Lo contrario, que al parecer es la
dirección en la que el viento sopla en
estos tiempos, no conducirá mas que
a una "americanización" del sistema,
con centros "mastodónticos", donde
no será posible consensuar un proyec-
to educativo, pieza angular para que
puedan llevarse a cabo los objetivos
que se proponen, lo que ahondará el
fracaso escolar, además de devaluar y
convertir en un infierno la practica
docente; todo ello unido a la consu-
mación de una doble escuela, aquella
a la que irían los "listos" (privada y
determinadas escuelas regidas directa-
mente por la administración) y aque-
lla otra a la que quedarían relegados
los "condenados al fracaso", ésta últi-
ma pública, ya que la iniciativa priva-
da nunca entrará en este sector.
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MujerMujer

Se elabora una Unidad Didáctica
sobre “La historia de la lucha de
la mujer por su emancipación”;

corre a cargo del Departamento de
Ciencias Sociales, en las clases de 4ª
de ESO. Se desarrolla una Unidad
Didáctica sobre “La igualdad entre
hombres y mujeres” en Ética. Se reali-
zan debates y trabajos de investigación
en los 4º de ESO para evaluar la acti-
vidad. Exposiciones y paneles sobre el
tema son expuestos en lugares comu-
nes y que son trabajados en clase. Se
plantearon tres enfoques:

“Los datos de la discriminación”,
con los datos estadísticos más
importantes de la discriminación de
las mujeres en el salario, en el
empleo, en pensiones, en la tasa de
actividad, en el trabajo doméstico,
atención a niños y ancianos, malos
tratos y violencia doméstica, en la
política, etc que corrió a cargo del
Dto. De Sociales.
“La aportación de la mujer al avance
de la Humanidad”: retratos y sem-
blanzas de mujeres destacadas en
todas las disciplinas (Ciencias, Mate-
máticas, Literatura, Artes, Música,
Deporte, Política y Sociedad, etc.).
Se encargó cada departamento de
dirigir el trabajo del alumnado.
“Mujer, trabajo y cotidianeidad”,
con fotografías de mujeres trabaja-
doras (madres, hermanas, familiares
del alumnado). Dirigido especial-
mente a primer ciclo, se encargaron
las tutorías y profesores que impar-
ten en dichos cursos.
Todo ello con profusión de color

lila y violeta.

El 8 de marzo en un IES
AGUSTÍN MORENO

PROFESOR
DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Tras las propuestas de la F.E. de

CC.OO. para celebrar el 8 de

marzo en los centros, publicamos

este pequeño informe de lo

realizado en el IES de Griñón, al

sur de la Comunidad de Madrid.

Se planteó la iniciativa de celebrar

el Día de la Mujer y, a partir del

consenso entre el profesorado, se

organizaron y desarrollaron

diversas actividades

Se trabajó en tutoría la igualdad
entre hombres y mujeres, se hicieron
debates sobre mujer y trabajo, sobre
trabajo doméstico, sobre el significado
del Día de la Mujer, etc.

Actividades
Se dedicaron la quinta y sexta horas

del 8 de marzo a las siguientes activida-
des: en el primer ciclo de la ESO, pro-
yección de la película “Tomates verdes
fritos” de Jon Avnet, se realizó la activi-
dad en la biblioteca y en otras dos aulas
grandes, agrupados los grupos de dos
en dos; para el segundo ciclo de la ESO
hubo una conferencia sobre la mujer
trabajadora, a cargo de Begoña San
José, presidenta del Consejo de la
Mujer de la Comunidad de Madrid,
actuación del grupo musical J.María
Alfaya y el Taller de Reinsertables y un
fin de fiesta, donde se entregaron flores
y poemas a todas las mujeres.

Algunas valoraciones
La receptividad del profesorado y

de la dirección del centro fue en todo
momento excelente. Se planteaban las
iniciativas y la organización de las
mismas en las reuniones abiertas y
amplias que se celebraban en los recre-
os para coordinar las actividades.

La actitud de las alumnas fue de gran
motivación, como se refleja en la partici-
pación en los trabajos, debates, elabora-
ción de los paneles, murales y en la bús-
queda de información sobre el tema. Se
las veía crecer y enorgullecerse por
momentos. Fue también muy interesan-
te la incorporación de los chicos a la
dinámica de actividades y de trabajo,
venciendo prejuicios e inercias propias
de la sociedad machista y patriarcal en la
que viven. Hay que resaltar el doble
juego de complicidades que se estableció
entre las chicas, por un lado, y los chicos
por el otro. Las alumnas y profesoras
corrieron la voz de forma discreta de que
el 8 de marzo había que traer alguna
prenda lila, violeta o morada (blusas
pantalones, pendientes, cintas del
pelo...)Los chicos y profesores maquina-
ron un golpe de efecto, un ‘piquete flo-
ral’ clandestino que, cuando iba a acabar
el acto, irrumpió en el gimnasio, repar-
tiendo más de dos centenares de claveles
y un folio con poemas ilustrados de Gio-
conda Belli a toda mujer, alumna o pro-
fesora. Todo un éxito.

Por último, hay que resaltar los
comentarios realizados por el alumnado
de 4º de ESO en Ética con los amplios
trabajos de investigación realizados
sobre el tema. Se concluía, con carácter
general, que en el mundo de hoy nacer
niña es un riesgo: violencia y discrimi-
nación, ganancias de un tercio menos,
de cada diez pobres siete son mujeres...
son hechos intolerables que hay que
combatir. Sólo por esta toma de con-
ciencia merece la pena, y mucho, orga-
nizar el Día de la Mujer e invertir en los
valores de igualdad y de libertad. Por-
que mientras éstos no se consigan, ten-
deremos que convenir, con Eduardo
Galeano, que “vuela torcida la humani-
dad, pájaro de un ala sola”.
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El mayor número de suspen-
sos en la Educación Secun-
daria Obligatoria se regis-

tra en Madrid y Sevilla, y el más
reducido en Barcelona. Las niñas
obtienen mejores resultados que
los niños y se suspende más en los
centros públicos que en los priva-
dos puros. En 3º de la ESO un
24,5% sobrepasa la edad propia
del curso; en 4º este porcentaje es
de un 23,2%; de un 17,2% en 2º
y de un 9,1% en 1º. En total, un
11,4% de alumnos supera la edad
propia del curso que estudia. En
Primaria, el número de escolares
que sobrepasa la edad propia del
curso se concentra sobre todo en
el cuarto curso.

Un 77% de los padres se
opone a la distribución de los
alumnos según su rendimiento
académico. Sólo un 19% está de
acuerdo. Un 20% es partidario
de que aquellos que no quieren

estudiar y causan dificultades a
los demás sigan las clases en cen-
tros especiales, separados del
resto de los estudiantes. Un 31%
es partidario de la segregación en
el mismo centro. Un 28% admi-
te que estos alumnos deberían
estar en clase con los demás.

Al concluir la Secundaria, un
66% del alumnado pasa al Bachi-
llerato y un 17% opta por un
módulo de FP. Otro 17% no lo
tiene claro. Los alumnos más des-
tacados se inclinan por el Bachi-
llerato mientras que los que tienen
más dificultades lo hacen por la
FP, un dato que, según los autores
del estudio, “reincide en el tradi-
cional círculo vicioso de la forma-
ción profesional en España”.

“La indisciplina, en aumento”
Por lo que respecta a la convi-

vencia escolar, los autores creen
que, según los testimonios de dis-

tintos profesores, todo parece
indicar que los problemas de vio-
lencia e indisciplina “son muchos
más frecuentes y graves de lo que
podría pensarse según lo refleja-
do en los medios de comunica-
ción, y además van en aumento”.

Un 13% de los hijos de los
padres entrevistados habría reci-
bido alguna vez algún apercibi-
miento o amonestaciones por
problemas de conducta en el cole-
gio. Las chicas parecen menos
conflictivas que los chicos.

El estudio subraya que, siendo
los chicos más problemáticos los
que más suspenden, la prolonga-
ción de la escolaridad obligatoria
hasta los 16 años, “ha taponado
una vía de escape que tenía antes
el sistema, o parcial e insuficien-
te, pero vía de escape”. 

El problema es de sobreabun-
dancia de estos casos –se añade
en el informe- tanta que el traba-

jo de muchos profesores se dedi-
ca cada vez más al mero manteni-
miento del orden y la disciplina
en clase y menos a la enseñanza
propiamente dicha”. 

Los autores del estudio subra-
yan que “las limitaciones de
recursos humanos y materiales, y
la misma dificultad ímproba de
esta tarea, así como la natural
tentación de los profesores de
quitarse de en medio a los alum-
nos problemáticos, impide esa
tentación personalizada en la
clase de origen”.

Concluyen que, con los datos
disponibles, no es posible estable-
cer con cierta confianza qué tipo
de organización escolar, la com-
prensiva o la segregada, alcanza
mejor los objetivos propuestos.
También dudan de la supuesta efi-
cacia de las adaptaciones curricu-
lares para el alumnado muy diver-
so argumentando que “los hechos

Estudio de la Fundación La Caixa
”La familia española ante la educación de sus hijos”

Entre 1º y 4º de la ESO
la tasa de repetidores

aumenta de un 3% a un 33%
El crecimiento de la tasa de repetidores

aumenta de un 3% a un 33% entre primero

y cuarto de la ESO. La décima parte de los

escolares de Primaria habría repetido al

menos un curso así como uno de cada tres

estudiantes de cuarto de la Secundaria.

Lo peor es que los repetidores siguen

obteniendo notas sustancialmente inferiores

a las de sus compañeros. Todos estos datos

figuran en un estudio titulado ‘La familia

española ante la educación de sus hijos’, que

han dirigido los sociólogos Víctor Pérez-

Díaz, Juan Carlos Rodríguez y Leonardo

Sánchez Ferrer. Buena parte de las

conclusiones del estudio contradicen algunas

de las tesis en las que el Ministerio de

Educación pretende fundamentar su reforma

del sistema educativo.
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El informe destaca el desinterés en España
por otorgar a la educación el mismo peso
que a otros temas sociales en el debate
político, como ocurre en otros países
desarrollados. En este sentido, observan que
el debate sobre el nivel de conocimientos
de los alumnos “ha sido mucho más pobre
y alejado de la realidad que en otros países”.

Por ejemplo, muestran su extrañeza por que
los resultados obtenidos por los escolares
españoles en la prueba escolar internacional
TIMSS/IEA no hayan sido divulgados en
los medios de comunicación, ni sean objeto
de debate.
En esta prueba los alumnos españoles
obtienen en ciencias unos resultados

inferiores a la media de los 13 países que
participan en el estudio. Sólo Bélgica está por
debajo de España. En Matemáticas los
resultados son mucho peores ya que la
puntuación media de los alumnos españoles
se sitúa por debajo del promedio de los 25
países incluidos en el estudio. Sólo Portugal
está por debajo de España.

A u s e n c i a  d e  t e s t  e s c o l a r e s  r e p r e s e n t a t i v o s

demuestran la escasa frecuencia de
profesores encendidos de entu-
siasmo reformista y transforma-
dor” y que los centros perciben
esas adaptaciones como una carga
burocrática añadida. Además,
comentan que las adaptaciones
curriculares “traerán necesaria-
mente una mayor diferenciación
entre unos centros y otros”. 

Asimismo, destacan la oposi-
ción frontal de los socialistas y de
los nacionalistas vascos y catala-
nes a la propuesta del Gobierno
del PP de establecer de manera
más abierta y sistemática que a
partir de los 14 años se pueda
separar a los alumnos por rendi-
miento, situando a los que rin-
den menos en programas de
Garantía Social. 

Según los sociólogos que han
elaborado el informe, “parece
que muchos no pueden admitir
la idea de que se acepte pública-
mente la puesta en marcha de
una práctica que sí se realiza aun-
que disfrazada de diversos eufe-
mismos (innovación, adaptación,
atención a la diversidad)”.

Recursos y deberes
En cuanto a recursos, con una

media de 100 libros por hogar, las
familias carecen de libros pertene-
cientes al canon clásico (clásicos
griegos y latinos, literatura españo-
la del Siglo de Oro y novelística
española y europea del siglo XIX). 

Un 37% de los padres de esta-
tus alto afirma que su hijo estu-

dia idiomas, porcentaje que se
reduce a un 12% entre los de
estatus bajo y medio bajo.

En cuanto a la televisión, hasta
un 53% afirma disponer de dos
aparatos en casa y un 19% hasta
tres. Un 23% de los encuestados
dice que su hijo tiene televisión
en su cuarto. Los alumnos de
ESO con televisor en su habita-
ción suspenden más asignaturas
que los que no la tienen. Aunque
los autores del informe creen que
los padres encuestados no tien-
den a reconocer el elevado consu-
mo de televisión de sus hijos, un
29% afirma que su hijo ve la tele-
visión menos de una hora al día
en días de diario; un 50% dice
que la ve de una a dos horas y un
20% la ve más de dos horas.

Un 58% de los padres encuesta-
dos dice tener un ordenador en casa
y un 22% de los padres de alumnos
accede a Internet desde casa.

El equipamiento tecnológico
está en función del mayor o
menor estatus socioeconómico y
nivel de estudios de los padres.
Una menor presencia de nuevas
tecnologías está asociada a un
rendimiento escolar más bajo.

Según el 25% de los padres, su
hijo dedica menos de una hora
diaria a hacer los deberes. El 46%
se sitúa entre una y dos horas; un
19% de dos a tres horas y sólo un
9% tres horas o más. Los padres
ayudan a hacer los deberes sobre
todo en Primaria y apenas en
Secundaria. Un 58% de los

padres cree que a los niños les
mandan una cantidad adecuada
de deberes.

Los padres, por la
prolongación de la jornada 

Una de las contradicciones
más destacadas por los autores
del informe es la que se despren-
de la actitud de los padres ante la
educación. Así, señalan que
mientras éstos se declaran prestos
a afirmar su responsabilidad por
la educación de sus hijos, estén
igualmente dispuestos a delegar
esta responsabilidad en la escuela,
como lo evidencia su deseo
mayoritario de que los niños
pasen la mayor parte del tiempo
en la escuela. De ahí que recla-
men una prolongación de la jor-
nada escolar anual. 

Además piden más inglés, más
informática y asignaturas que se
adapten a la nueva economía glo-
bal y tecnológica, descuidando
las ciencias naturales y las mate-
máticas. El interés por las huma-
nidades es “sumamente modes-
to”, dado su menor carácter utili-
tario y practico. Los padres más
satisfechos son aquellos cuyos
hijos no suspenden.

Las expectativas de los padres
españoles en la educación formal
y en la consecución de un título
para el éxito social –frente a la
idea de iniciar tempranamente la
vida laboral- siguen siendo enor-
mes. Influye en este juicio el
hecho de que estudiar no es per-

cibido como demasiado costoso y
la sensación de que son millones
los que acaban teniendo una
carrera universitaria.

Casi dos tercios (un 64%)
envía a sus hijos a centros públi-
cos y un 31% a un centro con-
certado. Un escaso 5% lleva a su
hijo a un centro no concertado.
Estos datos se ajustan a los sumi-
nistrados por el Ministerio de
Educación. La elección de centro
concertado no se hace por prefe-
rencia religiosa, sino por las refe-
rencias sobre la calidad de la
enseñanza que se imparte en ellos
o el ambiente del centro. 

Un 61% de padres universita-
rios lleva a sus hijos a la privada,
y un 16% de los que sólo tienen
estudios primarios. Un 75% de
los que estudiaron en centro
público llevan a su hijo a centro
público; un 72% de los que estu-
diaron en centro concertado a un
centro similar.

Un 73% afirma que le da igual
que haya más o menos inmigran-
tes en el colegio. 

Un 83% de los padres que han
asistido a reuniones de tutorías
afirman que ha sido de mucha uti-
lidad, dato que se corresponde con
el nivel de satisfacción que tienen
de sus relaciones con los profesores. 

Sólo a la mitad de los encues-
tados le proporciona el centro
algún tipo de información acerca
de los alumnos de la clase, como
la evolución de la nota media, la
asistencia a clase , etc.
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Con la Revolución Francesa surgió
la idea de crear un “hombre nuevo” al
que era preciso moldear educándolo de
una forma también nueva y distinta de
como se le había educado durante el
Antiguo Régimen. La Revolución
Francesa no se entiende sin sus vincu-
laciones con la escuela republicana a la
que se encarga, entre otros, el cometi-
do de enseñar los principios morales y
políticos de la República. Uno de los
impulsores de este cambio educativo
sin precedentes fue Jean-Antoine-
Nicolas de Caritat, Marqués de Con-
dorcet, autor de un informe sobre la
instrucción pública y de Cinco memo-
rias sobre la instrucción pública, ambos
fechados en 1791, que servirán de base

para proyectos posteriores e inspirará
algunas de las realizaciones escolares
más destacadas de la Revolución. 

Las ideas básicas de Condorcet eran
que el Estado se hiciese cargo de la cre-
ación y sostenimiento de la instrucción
pública y que al mismo tiempo se abs-
tuviese de intervenir en la dinámica de
la enseñanza, manteniéndola así inde-
pendiente de todo poder en tanto que
“naturalmente enemigo de las luces”.

Como señalan los autores de la pre-
sentación del libro, la originalidad del
pensamiento educativo de Condorcet
consiste en mantener las exigencias ini-
ciales de cada una de las concepciones
antagónicas evitando algunas de sus
consecuencias. Así, la instrucción
pública debe dirigirse a todos, pero
también a cada uno; es pública pero no
colectivista, monopolista o patriótica;
se dirige a la razón de cada uno, pero
en un contexto institucional.

Condorcet propone tres tipos de

aprendizaje: el primero, concebido
bajo la influencia de Francis Bacon,
René Descartes y los enciclopedistas,
reúne los saberes elementales en el
marco de una historia general de la
razón humana; el segundo, consiste en
el aprendizaje de la ciudadanía ilustra-
da y de los derechos del hombre, y para
su concepción Condorcet se inspiró en
las ideas de Montesquieu y Taine; el
tercer modelo de aprendizaje es el que
se define como “sentimiento de huma-
nidad”, por el que cada derecho se
hace explícito por el deber que le
corresponde. El objetivo universalista
de estas enseñanzas es que los alumnos
dominen la misma lengua y la misma
instrucción elemental para que puedan
argumentar y debatir juntos. No en
vano, para Condorcet la instrucción
contribuye a la propia estima y al amor
a la humanidad. 

Pero a partir de 1793 sus teorías
fueron objeto de burla por sus adver-

sarios políticos. En julio de ese año
Robespierre pretende sustituir la ins-
trucción pública concebida por Con-
dorcet por la educación patriótica y
espartana pregonada por Lepeletier de
Saint-Frageau. Se trataba de suplantar
una enseñanza basada en la autonomía
y la crítica por otra fundamentada en
la catequesis y la propaganda. “El
objetivo de la instrucción -escribirá
Condorcet- no es hacer admirar a los
hombres una legislación terminada,
sino hacerlos capaces de apreciarla y
corregirla”.

Para los lectores españoles, la edi-
ción de estos escritos del filósofo fran-
cés constituye una excelente ocasión
para intentar conocer la obra de uno
de los pensadores de la Ilustración
francesa menos estudiado sobre todo
en España, pero cuyas ideas básicas
siguen vigentes e invitan a la reflexión
sobre el funcionamiento de nuestros
sistemas educativos.
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Partiendo de la idea de que la educación
moral no es un trabajo solitario sino colecti-
vo, el autor emprendió una investigación
etnográfica, que se prolongó a lo largo de un
año, en un colegio de Primaria -la escuela
Sant Miquel de Cornellá, de Llobregat-, con-
cretamente con alumnos de cuarto curso. El
trabajo empírico de observación de las con-
ductas se complementa con la descripción y
la reflexión. Así, el autor señala que una
escuela no es una máquina de enseñar, ni un
supermercado cultural que ofrece conoci-
miento a quien lo quiera o pueda comprarlo.

Uno de los motivos que Puig Rovira tuvo
en cuenta en la elaboración de su estudio
fue el factor de la rutina y la repetición -no

el aburrimiento- en la vida cotidiana del
entorno educativo. En este sentido, argu-
menta que sin repetición no hay posibilidad
de aprendizaje, puesto que “no tendría nin-
gún sentido aprender un comportamiento
que nunca será necesario repetir”. Gracias a
las rutinas escolares alumnos y maestros
adquieren la necesaria confianza y seguridad
en sí mismos. Ahora bien, esa repetición
necesita un contrapeso: la variedad, la crea-
tividad y la sorpresa que día a día recorren la
vida en el aula.

La investigación de Puig Rovira, editada
ahora por Celeste, obtuvo el Premio Rosa
Sensat de Pedagogía correspondiente al año
1998.

El criterio para seleccionar a los
once pedagogos cuyos idearios se
recogen en este libro ha sido en pri-
mer lugar de orden práctico puesto
que se trata de una recopilación de
las separatas mensuales publicadas
en la revista Cuadernos de Pedagogía
durante once meses del año 2000
con motivo del 25 aniversario del
nacimiento de esta publicación.
Maria Montessori, Ferrer i Guàrdia
y la Escuela Moderna, John Dewey,
Giner de los Ríos, Freinet, A. S.
Neill, Makarenko, Piaget, Milani,
Freire y Stenhouse componen la
nómina de autores y movimientos

seleccionados. Se trata de pedago-
gos que concibieron cambios para
la educación que se impartía en su
tiempo con el loable propósito de
mejorarla. Como señala el catedrá-
tico José Gimeno Sacristán “la bon-
dad de la universalización de la
escolaridad es una de las ideas fuer-
za que subyace en muchas de nues-
tras figuras ejemplares junto con la
expansión de que ese bien se hicie-
se desde unos supuestos humaniza-
dores que no excluyesen y con una
firme confianza en la naturaleza del
ser humano para atisbar un mundo
mejor y más libre”.

Cinco memorias sobre la instrucción pública
y otros escritosCondorcet.

Traducción Tomás del Amo. Editorial Morata. Madrid, 2001 Precio: 3.650 pesetas

La tarea de educar Pedagogías
del siglo XXRelatos sobre el día a día

de una escuela
Josep M. Puig Rovira
Editorial Celeste
Precio: 1.950 pesetas.

Editorial Cisspraxis. Barcelona, 2000
Precio: 2.600 pesetas.



T.E.36

CulturaCultura

VÍCTOR PLIEGO DE ANDRÉS

Mi amigo Taramasco sueña
en cinemascope y al desper-
tar recuerda sus aventuras

oníricas con todo lujo de detalles y
colores. En mi cartelera nocturna solo
se estrena, en ocasiones, algún corto
un poco confuso y, por supuesto, en
blanco y negro. Tal vez sueñe cosas
que olvido. Los sueños, la memoria y
los olvidos se nutren de los mismos
fantasmas. Los recuerdos de la España
franquista tienen en color del NO-
DO, aquella propaganda de obligada
inserción en los cines. Rafael R. Tran-
che y Vicente Sánchez-Biosca han
tenido la curiosidad de ver las sete-
cientas horas que suman las cuatro
mil dieciséis ediciones de los Noticia-
rios y documentales cinematográficos
que pusieron «el mundo entero al
alcance de todos los españoles» desde
1943 hasta 1981. 

La editorial Cátedra y la Filmoteca
Española han publicado un trabajo de
estos profesores (El NO-DO, el tiempo
y la memoria) en el que se analizan
minuciosamente todos los aspectos de
aquella empresa propagandística,
desde el mensaje ideológico y los con-
tenidos, hasta el sistema de produc-
ción. 

El volumen incluye un vídeo con
una selección de reportajes ilustrati-
vos. Pasaron décadas, pero el NO-DO
siguió anclado en los mismos tópicos.
Este estudio aporta muchos datos que
rompen con la interpretación senti-
mental y cómplice que se ha hecho de
estas imágenes en tantos programas
televisivos de cuño reciente. 

La retórica florida, la pompa nacio-
nal-católica, el paternalismo ñoño e

El color de los sueños
incluso la voz y los gestos del Genera-
lísimo, inmortalizado por el celuloide,
resultan hoy cómicos, casi surrealistas.
Reflejan la locura de una dictadura
que confiaba plenamente en la capaci-
dad de su aparato de propaganda para
crear una ficción que suplantara a la
cruel y triste realidad, mientras que el
poder permanecía embriagado por sus
conquistas e inmune a su propia ridi-
culez.

Las autoridades actuales también
tienen ademanes grotescos que la
multiplicación mediática contribuye a
velar al familiarizarnos con actitudes
que deberían mover a risa o a rebe-
lión. Pasado el tiempo, cuando su
estrella decline, lo ridículo de sus
maneras se hará sin duda más eviden-
te. Muchos humoristas se anticipan a
los azarosos cambios que siempre ace-
chan a los gobernantes. Son particu-
larmente agudas las caricaturas que
hacen Las noticias del Guiñol en Canal
Plus. Resultan más verosímiles y
humanas que los individuos que las
inspiran. Sospecho que incluso algu-
nos de ellos copian a sus muñecos
para ganar algo de consistencia. La
realidad imita a la ficción, porque a
los hombres les cuesta aceptarla tal
como es. Clément Rosset estudia esta
curiosa tendencia en Lo real y su doble.
Ensayo sobre la ilusión (Tusquets Edi-
tores, 1993). Es asunto de actualidad
a raíz de la dudosa autenticidad de un
dibujo de Juan Gris que se ha paseado
por el Museo de Arte Reina Sofía y de
la sorprendente acusación de plagio
que han interpuesto contra Camilo
José Cela. Se acaba de publicar una
descacharrante novela de Jorge
Maronna y Luis María Pescetti con un
título explícito: Copyright. Plagios lite-
rarios y poder político al desnudo (Plaza
y Janés, 2001).

Junto a las imágenes del No-Do,
también se conservan en nuestra
memoria colectiva los viejos anuncios
que Guillermo Summers ha exhuma-
do en su libro Yo soy aquel negrito. Los
anuncios que marcaron nuestra vida
(Ediciones Martínez Roca, 2000). No
tiene otra pretensión que hacer un
poco de memoria sentimental y pre-
senta con el libro una selección en
vídeo de primitivos anuncios de tele-
visión que hoy provocan hilaridad.
Nos enseñan como en los últimos
años se han producido transformacio-
nes tan espectaculares como intras-
cendentes. La técnica, el lenguaje y las
estrategias se han refinado, pero las
ansias de persuadir y manipular a las
gentes son las mismas. Hoy el No-Do
ha sido sustituido por los anuncios de
televisión, de obligada inserción (el
dinero manda) que igualmente ponen
«¡el mundo entero al alcance de todos
los españoles!». La propaganda comer-
cial es incluso más peligrosa que la de
carácter político, porque define nues-
tras fantasías. La compañía Iberia
vende su privatización (¡vuela!) sugi-
riendo que las niñas querrán ser de
mayores como Marilyn Monroe
mientras que los chicos emularán a
Albert Einstein. La Caja de Madrid
tiene un anuncio perverso y redentor
que muestra breves imágenes de per-
sonas discapacitadas o necesitadas.
Una voz pregunta: «¿Y tu que haces
para ayudarles?». La respuesta es...
comprarme un lujoso ático contratan-
do una hipoteca con dicha entidad...
que destina parte de sus beneficios a
obras sociales. Es auténtico humor
negro. Una futura antología de estos
anuncios hará las delicias de nuestros
nietos al mostrarles la estrechez de
nuestros sueños y la torpeza de quie-
nes pretenden controlarlos.



ºACP AROZA

Harto de mirar el reloj, de dar
vueltas, de levantarse a beber
agua, y con los ojos tan

abiertos como si hubiera desembarca-
do de una patera, se fue a la ducha y
volvió a la cama. Con la mañana llegó
la hora de despachar con el presiden-
te. Bajó, el coche oficial le esperaba y
su chófer, amigo que le acompañó
desde Galicia a Madrid y confidente
en horas bajas, le había preparado la
prensa diaria.

Más, mucho más de lo que espera-
ba; en todas las primeras páginas y a
toda plana aparecía la demoníaca
maldición de los jueces, “Los funcio-
narios descongelados”, “La Audien-
cia Nacional da la razón a CCOO”,
“El que la sigue la CCOOnsigue”,
“La UGT amenaza con escalar el
Everest (1)”, ...

Notó cómo se hundía, su carrera
terminaba, la mofa del gabinete, los
funcionarios alborotados y mosquea-
dos y, aún en el coche, reaccionó.
Marcando el teléfono de su asistente
(así se refería en terminología cuarte-
lera a su secretario) dio instrucciones
precisas: “Todos los ministros capaces
de argumentar más de dos frases
seguidas deben participar en tertulias,
escribir artículos de opinión, progra-
mas de televisión, fundamentalmente
en TVE. ¡Es la guerra!”.

Su asistente se atrevió a intervenir.
“Señor Rajoy es posible que algún

ministro haga el ridículo en televisión,
pues es harto difícil argumentar con-
tra la sentencia”.

El ministro de Interior, exvicepresi-
dente y posible sustituto del presiden-
te del Gobierno, respondió con ira:
“¿Para qué estás tú? Convoca a los ase-
sores para que preparen artículos a
falta de firma a fin de crear opinión en
la reiteración de que el Gobierno no
paga, el Gobierno no paga, no paga
a...” Su tono realmente subido le
impidió seguir hablando. Enrojecido
y sudoroso aquella mañana de invier-
no colgó el teléfono.

Ya en su despacho leía con atención
las distintas propuestas sobre cómo
solucionar “las cositas” del presidente:
regalar a cada funcionario bonos para
la compra de carne de vacuno, facili-
tarles la contratación de inmigrantes
ilegales para el servicio doméstico y
ofrecer lotes de viajes de aventura
desde Cádiz a Londres, ida y vuelta,
en el “Tireless”.

Los sectores más sociales del PP
planteaban que cada banco pagase la
aplicación de la sentencia a un sector
del funcionariado, así, las cajas de
ahorro de las diferentes ciudades a
los funcionarios de los ayuntamien-
tos, las cajas rurales a los de Agricul-
tura, la banca extranjera a los profe-
sores de idiomas o los destinados en
el exterior...

La “solución Cascos”, aunque extre-

ma, era compartida por el presidente,
y pasaba por militarizar a los jueces,
expulsar de la judicatura a rojeros,
progres, demócratas e independientes
y convocar unas oposiciones restringi-
das para militantes del PP.

Los más osados se atrevían a propo-
ner la compra de la abogada de
CCOO, asegurando que todo y todos
tienen un precio, y que éste bien
pudiera ser el Ministerio de Agricul-
tura sustituyendo a Cañete, última-
mente débil de memoria al haber
reducido sus aportes de vaca loca.
“Pero la apodada “Red Queen” es una
mujer incombustible e impertérrita”,
pensó. Tal vez si propiciase un
encuentro “casual” entre el presidente
y la abogada, éste con el magnetismo
personal e irresistible, que la prensa
elogiaba en los últimos días, lograse
que pasara a trabajar para el Gobier-
no, argumentando que el Estado
necesitaba a los mejores.

Hablaré con los servicios secretos
para preparar la cita .

Ensimismado en estos pensamien-
tos no se dio cuenta de la llegada del
chófer: ”¡Mariano lo acaban de decir
por radio, la sentencia de los funcio-
narios es firme, el Gobierno tiene
que pagar y a ti te han cesado!. ¿Es
verdad?”

Ius
horribilis

(1) Nota: A veces la UGT supera la ficción.
“El País” de 6 de febrero, pág. 47
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JUAN MANUEL ÁLVAREZ MÉNDEZ

PROFESOR ADJUNTO DE LA
FACULTAD DE EDUCACIÓN DE LA
UNIV. COMPLUTENSE DE MADRID

Aveces surgen temas que por
distintos motivos se con-
vierten en núcleo despro-

porcionado de discusión y termi-
nan siendo foco de atención en los
debates sociales. El de la promo-
ción automática en los procesos de
escolarización podría ser uno de
ellos. A raíz de ella, se amplía el
debate para cuestionar la propia
reforma de la enseñanza como
proyecto educativo y político que
la promueve, desligándola de
aquel principio bienintencionado
de comprehensividad, idea tan
desdibujada y difusa en los discur-
sos conservadores de hoy.

Lo primero que conviene aclarar
es que al hecho de promocionar
automáticamente se le achacan
errores que no son imputables al
mismo, y que ni tan siquiera
fomenta. Entre ellos, la desmotiva-
ción, el desinterés, ignorancias
solapadas, hábitos, destrezas y
aprendizajes no adquiridos, des-
censo de la calidad del sistema edu-
cativo y, a modo de efecto añadido
del automatismo de la promoción
–no discrimina, no selecciona–, la
masificación en las aulas.

Se dice con frecuencia que hay
alumnos que se ven obligados a
permanecer en el centro contra su
voluntad, lo que contribuye tam-
bién a la desmotivación escolar o a
la pérdida de interés y de esfuerzo
por aprender, lo que incide tam-
bién en la desmotivación docente.
Como resultado de ello aumentan
los casos de pérdida de respeto,
creciente indisciplina, violencia e

inseguridad, rayando incluso en la
agresividad física. Estas actitudes
se aceptan como efectos colaterales
de la promoción que van minando
el estado de ánimo y de dedicación
de los profesores.

Por esta vía de razonamiento, la
promoción automática puede con-
vertirse en un Muro de Lamen-
taciones o en un cajón de sastre en
el que caben asuntos y explicacio-
nes muy dispares, de categorías y
niveles diferentes, y en el que tam-
bién, y al mismo tiempo, se depo-
sitan interesada y veladamente
frustraciones, incapacidades, debi-
lidades e impotencias. 

En contra de estos sentimientos,
que en algunas ocasiones pueden
tener causas que escapan a una
explicación simple y requieren un
análisis más minucioso, necesitamos
recuperar el sentido de la promo-
ción automática como expresión del
valor formativo de la enseñanza.
Debemos entender que la promo-
ción no es un regalo ni una gracia.
Tampoco es un premio. Viene a ser
el desenlace consecuente de una
educación comprehensiva pensada
para todos y a la que todos deben
aspirar. Alcanzarla significa que
todos pueden participar de la apro-
piación de los bienes culturales
comúnmente compartidos. La pro-
moción no es un hecho aislado.
Viene a ser la vía natural que sigue a
la intervención docente inteligente
y comprometida con la educación
para todos. Asimismo garantiza que
el tránsito a niveles y grados poste-
riores se realica ordenadamente, de

un modo razonable y coherente en
el discurrir de la lógica académica.

Cuando la promoción se entien-
de o se vive como una cesión de
responsabilidades propias que
derivan del sentido de la profesión
en el trabajo diario, la misma pro-
moción es concesión, dejadez,
ejercicio de irresponsabilidad.
Entonces la promoción es la puer-
ta falsa por la que escapan tantos
casos a los que no sabemos hacer
frente directamente, encubriendo
las responsabilidades de decisiones
que no terminan en éxito.

Cuando la promoción se inter-
preta como efecto educativo de un
quehacer didáctico responsable,
que trabaja en beneficio de todos
cuantos están dispuestos a apren-
der, y efecto asimismo de una eva-
luación orientada por principios
éticos que garantizan la mejora
continua y valiosa de quienes
aprenden –ahí reside el sentido de
la evaluación formativa y conti-
nua–, la promoción viene a ser el
paso razonable y gratificante de un
proceder que actúa consciente de
que el éxito de unos garantiza el
éxito de los otros, unos actuando
como profesores, otros actuando
como alumnos. En el contexto del
aula probablemente aparezcan
algunas causas que expliquen las
dificultades que hay que vencer.
En ese caso, los mismos profesores
y en el ejercicio de su quehacer
didáctico podrán ayudar a superar-
las o pueden encontrar la orienta-
ción necesaria para derivar hacia
otro tipo de profesional cualifica-

do que pueda decidir sobre el
camino más adecuado a seguir.
Probablemente hay otras causas
que trascienden el ámbito escolar,
cuya explicación excede el ejercicio
académico docente. Si el centro
dispone de recursos humanos que
puedan hacer frente a esta situa-
ción –equipos de apoyo–, será
tarea suya atender puntualmente
estas necesidades con el fin de
ofrecerles la respuesta adecuada.

Si promocionar automática-
mente se interpreta como pérdida
de poder de decisión por parte de
los profesores, es lógico pensar que
el automatismo implícito de la
promoción representa un debilita-
miento del papel docente.. En
cambio, si se interpreta como
garantía de que el profesor apuesta
por asegurar que su tarea persigue
el éxito de quienes con él apren-
den, la promoción automática es
la señal que indica que también el
profesor desempeña con solidez y
credibilidad, además de acierto, su
trabajo. Debería ser el modo habi-
tual de reconocer la labor propia
de la profesión docente: no sólo lo
que de ella se dice sino las conse-
cuencias de aprendizaje que pro-
mueve en su entorno. El éxito de
la promoción debe ser juzgado por
el éxito compartido de quien ense-
ña y de quien aprende. Necesita-
mos entusiasmarnos con el desafío
que esta propuesta conlleva. El
aprendizaje es responsabilidad de
quien aprende; pero puede ser
facilitado, orientado y estimulado
por quien enseña. Ese es el reto.

La razonable vía
de la promoción



La Cooperativa de viviendas

“Enseñanza y Sanidad S. Coop.”

Ofrece un proyecto de apartamentos en Denia dirigido a enseñantes,

sanitarios, funcionarios y otros colectivos profesionales cuya idea

es agrupar en un lugar de descanso a personas que tienen intereses

comunes en el ámbito cultural, profesional o de ocio.

APARTAMENTOS EN DENIA (ALICANTE)

¡¡A PRECIO DE COSTE!!

C/ GRAN VÍA, 69, 2º • 28013 MADRID
Teléfono: 91 541 88 60 - 965 97 41 56 -
677 40 74 00 • Fax: 91 541 26 56
e-mail:salzhenia@arrakis.es
www.salzhenia.com

SALZHENIA
COOPERATIVAS DE VIVIENDAS

Aportación inicial: Desde 1.500.000 ptas.
Mensualidades: Desde 65.000 ptas.

Si estás interesado, ponte en contacto con nosotros en las direcciones indicadas arriba.

• Parcela privada de 19.000 m2

con calles peatonales. Ubicada en

zona residencial de baja densidad

(rodeada de zonas verdes,

viviendas unifamiliares y cerca

de los complejos polideportivos

y club de tenis).

• Cerca de la playa Les Marines, la

ciudad y la Clínica ASISA.

• 180 apartamentos de 2-3 dormitorios

y áticos, con amplias terrazas,

jardines y plazas de garage.

• Zona común con zonas ajardinadas y

piscinas infantil y adultos.

CARACTERISTICAS PRINCIPALES

¡ADJUDICADO EL 50%!






